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5. Organización académica para el desarrollo de la 
Enseñanza y propuesta formativa 

 Establecimientos Educativos de Nivel Inicial, Primario 

y Secundario 

Introducción 
 
El desarrollo que sigue presenta el resultado de la autoevaluación mediante la cual la 

Prosecretaría de Asuntos Académicos (PSAA), y las escuelas de nivel Inicial, Primario y 
Secundario de la UNLP se autovaloran con el objetivo de construir conocimientos sobre estas 
instituciones que permitan potencialmente el desarrollo de planes de mejora. La descripción de 
los establecimientos de Pregrado en el marco del proceso de Autoevaluación se desprende de 
la construcción de criterios comunes que posibilitaron dar cuenta de las múltiples prácticas, 
espacios y recursos, así como de los procesos que se llevan adelante. 

Se elaboraron distintas dimensiones a partir de un trabajo colaborativo, entre las 
Direcciones de la Prosecretaría y el Equipo de Dirección de cada colegio. La dinámica de trabajo 
se caracterizó por un proceso participativo de dichos actores que comenzó en noviembre de 
2018. En esos intercambios se mantuvieron las dimensiones respecto de los indicadores que 
fueron relevados en el último informe de autoevaluación 2010, y se propusieron nuevas con el 
objetivo de retomar, ampliar y complejizar la mirada sobre lo indagado en aquel momento y dar 
cuenta del presente de las instituciones.1 

En el primer apartado de este documento, se presentan aspectos comunes a las cinco 
escuelas y las líneas de acción propias de la Prosecretaría de Asuntos Académicos y sus 
direcciones de dependencia. Allí, se detalla el funcionamiento de los procesos de 
representatividad político-educativa de los distintos actores institucionales. Luego, se 
especifican aspectos sobre la carrera docente de lxs profesorxs y maestrxs de las escuelas en el 
marco de las tareas desarrolladas por la Dirección de Concursos y Regularización Docente. Por 
último, se detallan los procedimientos de ingreso de lxs estudiantes y el acompañamiento a las 
trayectorias que se ofrece desde la Dirección de Inclusión Educativa. 

A continuación, se presentan los escritos y resultados de la autoevaluación de las cinco 
escuelas, a saber: Escuela Graduada J. V. González, de nivel inicial y primario; Bachillerato de 
Bellas Artes Prof. Francisco A. De Santo, Liceo Víctor Mercante, Colegio Nacional Rafael 
Hernández y Escuela Práctica de Agricultura y Ganadería María Cruz y Manuel L. Inchausti, de 
nivel secundario. 

La presentación y análisis de los datos se dividen por cada institución educativa; las 
dimensiones abordadas son: 

a) Perfil institucional 
b) Estudiantes 
c) Políticas de cuidado 
d) Políticas de bienestar estudiantil 
e) Docencia 

 
1 Las dimensiones abordadas en el informe de Autoevaluación 2010 fueron: docencia (compuesta por planes 

de estudio, alumnxs y cuerpo docente), infraestructura y recursos materiales, y bibliotecas, servicios de información 
e informáticos. 
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f) Extensión/ Investigación 
g) Estructura administrativa y de servicios 
h) Infraestructura y equipamiento 
i) Biblioteca, museo y archivo 

 Aspectos comunes 

 Funcionamiento de los procesos de representatividad político-educativa 

En lo relativo a la elección de lxs directorxs de Pregrado, el Estatuto de la Universidad 
Nacional de La Plata en su Artículo 112.º, establece que serán elegidxs por el voto secreto de lxs 
docentes regulares de cada establecimiento2. Es requisito para ser candidatx a directorx, la 
presentación de un Proyecto Académico y de Gestión acorde con los propósitos enunciados en 
el Estatuto (2008) y enmarcado dentro de los lineamientos estratégicos de la Universidad. La 
duración del mandato, de acuerdo con el Artículo 25.º de la Ordenanza 278/09, es por igual 
período que el mandato del Presidente de la UNLP, cuatro (4) años, y puede ser reelectx por 
única vez. 

En los establecimientos de Pregrado, se constituyen Consejos Asesores de acuerdo con 
las reglamentaciones que se dicten a tal efecto, como lo establece el Artículo 113.º del Estatuto. 
Siguiendo lo explicitado en el Artículo 99.º del Reglamento General de los Establecimientos de 
Pregrado de la UNLP, el Consejo Asesor está integrado por Directxr, Vicedirectxr, Secretarixs 
Académicxs, Jefxs de Departamento, Sección, Coordinadorxs de Área, Coordinadorxs de 
Orientaciones, Regentes y Subregentes, un representante docente elegido por sus pares, un 
representante Nodocente elegido por sus pares y un representante del Centro de Estudiantes, 
en el caso en que lo hubiera. Se reúnen con una periodicidad de al menos una vez por mes. 

En lo referido al Consejo Superior, de acuerdo con el Artículo 57.º del Estatuto UNLP, los 
establecimientos del Sistema de Pregrado Universitario están representados por dos Directorxs 
con voz y voto. La representación tiene carácter rotativo con una periodicidad de un año. Lxs 
Directorxs integran las Comisiones de Extensión, Investigación, Economía y Finanzas, Enseñanza 
e Interpretación y Reglamento-Junta Ejecutiva. 

Asimismo, funciona un Consejo de Enseñanza Media y Primaria (CEMyP), creado por la 
Ordenanza 188/86.3 Este organismo es supervisado por la Comisión Asesora de Enseñanza del 
Consejo Superior. La coordinación está a cargo de la Secretaría de Asuntos Académicos de la 
UNLP y la presidencia la ejerce el Presidente de la Comisión Asesora de Enseñanza o quien este 
designe. Está integrado por: un profesor representante de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación, propuesto por el Consejo Directivo, lxs Directorxs de los 
establecimientos de Enseñanza Media y Primaria de la Universidad y un docente de cada 

 
2 De acuerdo con lo establecido en el Artículo 95.º del Estatuto, lxs docentes regulares del Sistema de 

Pregrado Solo podrán votar en un Establecimiento, debiendo optar en caso de pertenecer a más de uno. Aquellxs que 
revisten simultáneamente en los padrones de las facultades y colegios podrán optar por votar Director/a en los 
establecimientos y Solo representantes al Consejo Académico en su facultad. Por otro lado, lxs docentes que Solo 
figuren en los colegios elegirán representante a la Asamblea Universitaria. 

3 En la misma Ordenanza se establece su finalidad: Asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos. 
Estudiar, establecer y perfeccionar la coordinación de los ciclos primario, medio y superior en procura de la unidad 
del proceso educativo. Promover la formación integral de los educandos mediante la aplicación de métodos 
pedagógicos eficientes y actualizados. Asegurar las condiciones óptimas que hagan de los establecimientos de 
enseñanza media y primaria de la Universidad, centros de aplicación para la formación de los profesores universitarios 
y el desarrollo de la investigación y la innovación. 

http://www.nacio.unlp.edu.ar/archivos/reglamento_colegios_Pregrado.pdf
http://www.nacio.unlp.edu.ar/archivos/reglamento_colegios_Pregrado.pdf
http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/25658/Documento_completo.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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establecimiento, elegido por su claustro.4 El CEMyP se reúne en sesiones ordinarias que se 
realizan una vez por mes, en día y horario fijos, establecidos por sus miembros y con un temario 
que se les da a conocer previamente. 

Algunas de sus funciones son: 

- Aplicar y fiscalizar la aplicación de las Ordenanzas y Resoluciones del Consejo Superior. 
- Diagnosticar, evaluar periódicamente y supervisar el funcionamiento de los 

establecimientos de Enseñanza Media y Primaria de la Universidad, y proponer al 
Consejo Superior las Ordenanzas y Resoluciones que convengan al mejor 
desenvolvimiento de los mismos. 

- Elaborar, para su aprobación por parte del Consejo Superior, el proyecto institucional 
de la Universidad en torno a la experiencia pedagógica exigible a sus establecimientos 
de Enseñanza Media y Primaria, de acuerdo al carácter experimental que 
estatutariamente tiene asignado, con definición y precisión de objetivos, metodología 
de trabajo, instrumentos de aplicación (planes de estudio), estructura docente, tipos de 
individuos necesarios para la experiencia, condiciones de ingreso a ella y de 
mantenimiento en ella, y mecanismos de transferencia de los resultados al sistema 
educativo del país, solicitando a las distintas Unidades Académicas el asesoramiento que 
corresponda a las materias específicas de aquellas. 

- Propiciar programas de actualización y perfeccionamiento docente. 

- Resolver sobre modificaciones que se desearen introducir en los programas de las 
asignaturas. 

- Resolver sobre equivalencias de estudios y casos especiales de inscripción o admisión 
de alumnxs. 

 Carrera docente 

Lxs docentes de las cinco escuelas ingresan a las horas cátedra o cargos, con carácter de 
Regular, por medio de Concursos Públicos de títulos, antecedentes y oposición. Dicho carácter 
se mantiene por un período de cuatro (4) años, luego del cual se realiza una Evaluación. Para 
estos procedimientos, la Prosecretaría de Asuntos Académicos cuenta con una Dirección de 
Concursos y una Dirección de Regularización Docente. Cada una tiene a su cargo distintas tareas 
a fin de garantizar la continuidad en el proceso de normalización de plantas funcionales de las 
escuelas y colegios del Sistema de Pregrado Preuniversitario. 

Asimismo, se cuenta con listados de docentes aspirantes a interinatos y a suplencias, a 
los que se recurre cuando se producen vacantes transitorias o definitivas previas al llamado a 
Concursos. 

Para llevar a cabo estas actividades la Dirección de Concursos de Pregrado: 

- Promueve, a través de la Prosecretaría Académica, convocatorias anuales de concursos 
en los colegios el Sistema de Pregrado. 

- Convoca de manera conjunta con la Prosecretaría de Asuntos Académicos, reuniones 
con lxs representantes de las áreas administrativas de cada colegio, para unificar 

 
4 Podrán ser candidatxs lxs docentes regularizadxs y ordinarixs que estén en actividad, que tengan 30 años 

de edad cumplidos a la fecha de la elección y que posean título universitario de grado o equivalente. No podrán 
postularse como representantes quienes al momento de la oficialización de listas ejerzan cargos de gestión en el 
establecimiento. (Arts. 1.º y 2.º, Resol. CS N.º 3/11). 
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criterios al momento de concretar las inscripciones y el posterior seguimiento de los 
trámites correspondientes. 

- Revisa y evalúa posibles modificaciones a la Ordenanza N.º 279 en base a la experiencia 
recogida a partir del año 2011, en que comenzaron a sustanciarse los primeros 
concursos, y a las disposiciones establecidas por el CEMyP. 

- Confecciona y actualiza anualmente una base de datos de docentes ordinarios de grado 
y regulares de pregrado que participan como miembros de Jurados de concursos. 

- Coordina la participación de lxs integrantes de cada Jurado a los efectos de poder 
sustanciar los concursos. 

- Convoca a reuniones con lxs representantes de las áreas administrativas de cada colegio, 
para unificar criterios al momento de concretar las inscripciones y el posterior 
seguimiento de los trámites correspondientes. 

 
Desde junio de 2014 a noviembre de 2018, se han sustanciado un total de 130 concursos 

(incluye horas cátedra y cargos ayudantes de departamentos, preceptorxs, maestrxs de grado), 
con el siguiente detalle: 

 

- Bachillerato de Bellas Artes Prof. Francisco A. De Santo: treinta y siete (37). 

- Escuela Graduada Joaquín V. González: cinco (5). 

- Colegio Nacional Rafael Hernández: cuarenta y nueve (49). 
- Escuela Agraria de Agricultura y Ganadería M. C. y M. L. Inchausti: doce (12). 
- Liceo Víctor Mercante: veintisiete (27). 

 
La Dirección de Regularización Docente 

- Promueve la continuidad y perfeccionamiento de los sistemas de evaluación en el marco 
del proceso de normalización de las plantas docentes de los Establecimientos educativos 
de pregrado de la Universidad. 

- Convoca de manera conjunta con la Prosecretaría Académica, reuniones con lxs 
representantes de las áreas administrativas de cada colegio, para unificar los criterios 
en los procedimientos administrativos que corresponden a cada momento del proceso. 

- Asiste y asesora a los colegios con respecto a los temas relacionados con las 
evaluaciones periódicas de lxs docentes. 

- Confecciona y actualiza anualmente una base de datos de docentes evaluadxs y 
docentes de grado y regulares de pregrado que participan como miembros de las 
Comisiones Asesoras en el proceso de Evaluación docente. 

- Participa en el asesoramiento al Consejo de Enseñanza Media y Primaria (CEMyP) en el 
área de su incumbencia. 

A continuación, se detalla el número de evaluaciones docentes realizadas tanto 
para horas cátedras como para cargos (profesorxs, ayudantes de departamentos, 
preceptorxs, docentes de grado), desde el año 2014 a 2018: 

 

- Año 2014-15: 510 

- Año 2016: 106 

- Año 2017: 32 
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- Año 2018: 42 

 Ingreso de lxs estudiantes 

En el año 1985 se implementó, mediante la Resolución N.º 672/85, el sistema de ingreso 
sin examen en los colegios de Pregrado de la UNLP, recurriéndose al sorteo en el caso de que el 
número de aspirantes superase la cantidad de vacantes. El ingreso por sorteo permitió la 
incorporación de un alumnado diverso, por la variedad de escuelas de origen, que conforma, 
hoy, una matrícula heterogénea caracterizada por las diferentes trayectorias escolares. 

La inscripción de aspirantes a ingresar a 1.º, 2.º y 3.er año del Nivel Inicial y 1.º, 2.º, 3.º, 
4.º, 5.º y 6.º año del Nivel Primario de la Escuela Graduada Joaquín V. González se realiza en el 
mes de octubre en función de las vacantes disponibles o para formar parte de la lista de espera, 
quienes se inscriban deben efectuar una preinscripción en el Sistema de Preinscripción a 
Colegios de la Universidad Nacional de La Plata (SIPECU) 5. 

La inscripción de lxs alumnxs provenientes de la Escuela Graduada Joaquín V. González 
al 1.er año de la Educación Secundaria Básica del Colegio Nacional Rafael Hernández, del Liceo 
Víctor Mercante y de la Escuela de Agricultura y Ganadería María Cruz y Manuel L Inchausti, así 
como al 1.er año del Ciclo Básico de Formación Estética del Bachillerato de Bellas Artes Profesor 
Francisco Américo De Santo se realiza en el mes de octubre en el respectivo establecimiento. 

Aquellos estudiantes provenientes de otros establecimientos educativos que aspiran a 
ƛƴƎǊŜǎŀǊ  ŀ  мȏ ȅ оȏ ŀƷƻ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ŜŎǳƴŘŀǊƛŀ .łǎƛŎŀ ŘŜƭ /ƻƭŜƎƛƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άwŀŦŀŜƭ 
HeǊƴłƴŘŜȊέΣ ŘŜƭ [ƛŎŜƻ ά±ƝŎǘƻǊ aŜǊŎŀƴǘŜέΣ ȅ ŀƭ мȏ ŀƷƻ ŘŜƭ /ƛŎƭƻ .łǎƛŎƻ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ 9ǎǘŞǘƛŎŀ ŘŜƭ 
.ŀŎƘƛƭƭŜǊŀǘƻ ŘŜ .Ŝƭƭŀǎ !ǊǘŜǎ ά tǊƻŦΦ CǊŀƴŎƛǎŎƻ !Φ 5Ŝ {ŀƴǘƻέ  ŘŜōŜǊłƴ ŜŦŜŎǘǳŀǊ ǳƴŀ ǇǊŜƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 
a través del Sistema de Preinscripción a Colegios de la Universidad Nacional de La Plata (SIPECU) 
durante el mes de octubre.. 

Como el número de aspirantes suele superar la cantidad  de vacantes disponibles, el 
ingreso definitivo de estos estudiantes se realiza mediante sorteo público. Desde el año 2015,  y 
en respuesta al incremento del número de aspirantes, se implementó la realización del sorteo 
de forma electrónica mediante el Sistema de Preinscripción a Colegios de la Universidad 
(SIPECU). Esta decisión se sustenta en el informe producido por el Centro Superior para el 
Procesamiento de la Información (CeSPI), del que se desprende la seguridad, robustez y 
transparencia del sistema, y en ese sentido garantiza la implementación del sorteo bajo este 
formato. 

El sorteo indica el orden de selección de lxs ingresantes de acuerdo al cupo del curso 
quedando los restantes en lista de espera. La semilla se guarda con fines de auditoria, junto con 
el número de sorteo máximo de inscriptxs del curso a sortear, el usuario que ejecutó la 
operación, y la fecha y la hora específicas, con detalle de microsegundos. Todos los servidores 
de la UNLP, incluyendo donde se ejecuta el sorteo, están sincronizados por el protocolo NTP 
(Network Time Protocol) con el reloj del Instituto Argentino de Radioastronomía. 

La inscripción de lxs aspirantes a ingresar a la Escuela de Agricultura y Ganadería María 
Cruz y Manuel L. Inchausti se realiza durante el mes de noviembre. La inscripción definitiva es 
determinada por el Establecimiento luego del período de adaptación, para lo que se ponderan 
los siguientes criterios: 

- Domicilio en zona rural dentro del radio de influencia de la Escuela (hasta 100 kilómetros 
de distancia). 

 
5 El Sistema de Preinscripción a Colegios de la Universidad Nacional de La Plata (SIPECU) es una aplicación 

informática para la preinscripción a los Colegios preuniversitarios de la UNLP (CeSPI-UNLP). 
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- Actividades rurales desarrolladas por las familias. 

- Tipo de escuela de procedencia (unitaria o rural). 
- Adaptación a las tareas rurales (evaluada a partir de una pasantía de dos semanas en el 

establecimiento). 
- Adaptación a la convivencia en un régimen de residencia estudiantil 
- Integración a las actividades escolares. 
- Características socio-afectivas (evaluadas por el Departamento de Orientación 

Educativa durante el período de pasantía en la Escuela). 

 Acciones coordinadas 

 Acompañamiento de trayectorias 

En las escuelas se parte de considerar que existe una diversidad de trayectorias 
educativas y de ritmos de aprendizaje, y que esto implica posar la mirada sobre las prácticas de 
enseñanza y los itinerarios que cada alumnx realiza6. Atender a la heterogeneidad que compone 
el aula y las particularidades de cada sujetx, advirtiendo que el ritmo de aprendizaje no es el 
mismo para todxs. 

Se busca entonces mirar las prácticas de enseñanza en cuanto se las reconoce como un 
tema que atañe a la institución educativa y no exclusivamente a lxs docentes. Las prácticas 
pedagógicas institucionales pueden confluir en la construcción de un saber pedagógico como 
comunidad educativa que estructure las trayectorias teóricas, para, desde allí, construir, a su 
vez, formas diversas de desarrollar nuestras prácticas en función de las trayectorias reales de 
nuestrxs alumnxs, con vistas a trabajar en torno al acompañamiento de trayectorias educativas 
continuas y completas. 

Asimismo, pensar las trayectorias educativas involucra ponerlas en relación con el 
conjunto de la experiencia vital, localmente situada y socialmente producida, de los/as 
estudiantes. En este sentido, se tornó necesario abordar aquellos temas que, sin poder 
separarse de las prácticas de enseñanza y trayectorias educativas, abonan a la construcción de 
una mirada abarcadora y compleja sobre las mismas. Esto con la intención de elaborar 
colectivamente formas de intervención que se nutran de la interdisciplinariedad y permitan 
forjar una mirada crítica sobre la propia práctica. 

Por otro lado, la PSAA coordina en la Escuela Graduada J. V. González la línea de acción 
ά!ŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǘǊŀȅŜŎǘƻǊƛŀǎ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎέΦ 9ǎǘŜ proyecto se propone realizar un 
seguimiento y evaluación de los dispositivos pedagógicos que se implementan en el marco de la 
Unidad Pedagógica (Resolución CFE N.º 174/12) para poder contar con elementos que permitan 
la continuidad de los mismos y brinden información para su reformulación y mejoramiento7. 

 
6 Siguiendo la diferenciación conceptual que realiza Flavia Terigi (2010), podemos dar cuenta de trayectorias 

escolares teóricas y reales. Las primeras expresan los itinerarios en el sistema que siguen la progresión lineal prevista 
por este en los tiempos marcados por una periodización estándar. Dichas trayectorias teóricas están estructuradas 
por rasgos como: los niveles educativos, la gradualidad del currículo y la anualización de los grados de instrucción. En 
cambio, las trayectorias reales son aquellas que no siguen el modelo de las teóricas y presentan un desafío en tanto 
nos invitan a ofrecer una más amplia gama de trayectorias educativas, formatos más diversos y flexibles sin renunciar 
a la calidad educativa. Concibiendo que una escuela no es de calidad si no es inclusiva y no inclusiva si no es de calidad. 

7 El proyecto abarca las dimensiones social, institucional, prácticas de enseñanza y aprendizaje. La 
dimensión social analiza y evalúa la información recabada a través de las fichas sociales que se entregan anualmente 
por alumno/a. Este análisis permite conocer las características socioeducativas de los hogares de procedencia. 
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 Actualización y formación docente 

La PSAA promueve y acompaña el desarrollo de políticas transversales desarrolladas por 
las escuelas de la UNLP tendientes a mejorar los niveles de inclusión, permanencia y graduación. 
En este sentido, en el año 2014, se crea la Dirección de Inclusión Educativa dependiente de la 
PSAA, encargada de diseñar y de coordinar espacios de formación y actualización permanente, 
tendientes a revisar o profundizar dispositivos y condiciones pedagógicas y didácticas que 
favorezcan prácticas orientadas por el principio de inclusión en las escuelas.8 

Dichos espacios formativos se proponen promover y acompañar el desarrollo de 
políticas transversales relativas a la enseñanza que permitan mejorar los niveles de inclusión, 
permanencia y graduación. 

Los espacios de sensibilización y formación organizados por la Dirección de Inclusión 
Educativa están dirigidos fundamentalmente a docentes (profesorxs, maestrxs, preceptorxs 
equipos de gestión, equipos de los departamentos de orientación educativa), pero también a lxs 
Nodocentes de las escuelas de la UNLP. 

A continuación, se detallan las acciones desarrolladas durante la gestión 2014-2018, las 
mismas se reúnen en torno a cuatro grandes temas: 

1. Marco conceptual y jurídico centrado en el reconocimiento de lxs niñxs, adolescentes 
y jóvenes como sujetos de derecho y en la escuela como garante y promotora de los 
mismos: 

- ¢ŀƭƭŜǊŜǎ ά[Ȅǎ ƴƛƷȄǎ ŎƻƳo sujetos de derecho. Hacia la construcción de formas de 
ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳǇƭŜƧŀǎέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ ŘƻŎŜƴǘŜ /ŀǊƻƭŀ .ƛŀƴŎƻΦ 
Año 2015. 

2. Formación y actualización en distintas áreas disciplinares destinada a docentes de 
pregrado de la UNLP: 

- {ŜƳƛƴŀǊƛƻ ŘŜ ǇƻǎƎǊŀŘƻ ά9ƴǎŜƷŀǊ ƭƛǘŜǊŀǘǳǊŀΥ IŀŎƛŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭƎǳƴƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ 
ŘƛŘłŎǘƛŎƻǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŜŎǘǳǊŀ ȅ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ Dra. Sara Bosoer 
Coorganizado con la FaHCE- Se entregaron los certificados correspondientes. Fin de 
2015 inicio 2016. 

- {ŜƳƛƴŀǊƛƻ ŘŜ ǇƻǎƎǊŀŘƻΥ ά!ǊƛǘƳŞǘƛŎŀΣ łƭƎŜōǊŀ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƛƳŜǊƻǎ ŀƷƻǎ ŘŜ 
ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀέΦ 5ƻŎŜƴǘŜǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎΥ Dra. Carmen Sessa, Dra. Betina Duarte, 
Prof. Valeria Borsani, Prof. Rodolfo Murúa. Coorganizado con la FaHCE. Año 2016. 

- {ŜƳƛƴŀǊƛƻ ŘŜ ǇƻǎƎǊŀŘƻ άaƛǊŀŘŀǎ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ŎƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜƻΦ tƻƭƝǘƛŎŀΣ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ȅ 
ŎǳƭǘǳǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛƎƭƻ ··Φ ¦ƴ ŀōƻǊŘŀƧŜ ŀ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ƭŀǎ /ŀǊǇŜǘŀǎ 5ƻŎŜƴǘŜǎ ŘŜ IƛǎǘƻǊƛŀέΦ 
Docentes responsables: Dr. Juan Carnagui y Prof. Marcelo Scotti. Año 2016. 

 
La dimensión institucional recoge información sobre las acciones y recursos institucionales que posibilitan 

o aún resultan insuficientes para la organización e implementación de los dispositivos pedagógicos (pareja 
pedagógica, reagrupamientos de lxs niñxs dentro y fuera del aula, períodos extendidos de enseñanza y evaluación, 
régimen de promoción acompañada en un área disciplinar). 

En torno a la enseñanza se indagan las prácticas docentes de las maestras de la Unidad Pedagógica y las 
formas de organizar la enseñanza en la Pareja Pedagógica. 

En la dimensión del aprendizaje se recoge información sobre las formas de apropiación del sistema de 
escritura y del lenguaje escrito de lxs niñxs. 

8 La Dirección de Inclusión Educativa se organiza en torno a dos líneas intervención y construcción de 
ǘǊŀōŀƧƻΦ ¦ƴŀ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ƭƝƴŜŀǎ Ŝǎǘł ŎŜƴǘǊŀŘŀ Ŝƴ ƭŀǎ άtǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ȅ ǘǊŀȅŜŎǘƻǊƛŀǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎέ ȅ ƻǘǊŀ Ŝƴ ƭŀ 
ά{ǳōƧŜǘƛǾƛŘŀŘ ȅ ǾƝƴŎǳƭƻǎ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎέΦ 
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- SeminŀǊƛƻ ŘŜ ǇƻǎƎǊŀŘƻ ά¦ƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ CƝǎƛŎŀέ 
a cargo de Dr. Pablo Scharagrodsky; Prof. Mirian Burga; Mg Román Césaro; Prof. Martín 
Scarnatto. Año 2017. 

- {ŜƳƛƴŀǊƛƻ ŘŜ ǇƻǎƎǊŀŘƻ άCǊŀƴŎŞǎ [ŜƴƎǳŀ 9ȄǘǊŀƴƧŜǊŀΥ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜŦlexión sobre 
ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘƻŎŜƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ǇǊŜǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ Prof. Gabriela Daule, Prof. 
Leonor Sara y Prof. Ma. Cecilia Carattoli. Realizado en el marco del Programa de 
Capacitación y actualización docente UNLP-ADULP. Año 2017. 

3. La implementación de la Ley N.º 26150 de Educación Sexual Integral9. 

- ¢ŀƭƭŜǊŜǎ ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ŜȄǳŀƭ LƴǘŜƎǊŀƭ Ŝƴ ƭƻǎ ŎƻƭŜƎƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ¦b[tΦ IŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ Profa. Flavia Tersigni y el Prof. 
Leopoldo Dameno. Año 2016. 

- ¢ŀƭƭŜǊ άtǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀΣ ƛƳŀƎƛƴŀŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ȅ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ŘŜ ƭŀǎ ǎŜȄǳŀƭƛŘŀŘŜǎΥ 
ŎǊǳŎŜǎ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎ ȅ ŀǳǘƻōƛƻƎǊłŦƛŎƻǎέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ ŘƻŎŜƴǘŜ ±ŀƭŜǊƛŀ CƭƻǊŜǎΦ !Ʒƻ нлмтΦ 

- ¢ŀƭƭŜǊŜǎ ά!ǇƻǊǘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ Ŝƴ 
Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ŜǎŎƻƭŀǊέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ Lic. Paula Viviana Soza Rossi, Psic. Adriana Rodríguez 
Durán, Mg Lucía Trotta y Lic. Yamila Duarte. Año 2017. 

- {Ŝ ǇǊŜǎŜƴǘƽ Ŝƭ ƭƛōǊƻ άCόǊύƛŎŎƛƻƴŜǎ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎΦ 9ǎŎǊƛǘǳǊŀǎΣ ǎŜȄǳŀƭƛŘŀŘŜǎ ȅ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέ 
coordinado por Agustina Peláez y Valeria flores y editado por EDULP. La presentación 
estuvo a cargo de Elisa Boland, Agustina Peláez y Valeria Flores. Año 2017. 

- 9ƭ ǘŀƭƭŜǊ άƴƻ Ƙŀȅ ŎǳŜǊǇƻ ǎƛƴ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀέΦ LƳŀƎƛƴŀŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀΣ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀ ȅ 
ESI estuvo a cargo de la docente Valeria Flores. Año 2018. 

- ¢ŀƭƭŜǊŜǎ άIŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀōƻǊŘŀƧŜ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ŜȄǳŀƭ LƴǘŜƎǊŀƭέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ Prof. 
Flavia Tersigni y Lic. Paulina Bidauri. Año 2018. 

- ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀ 9{L ŎƻƳƻ ŘŜƳŀƴŘŀ ǎƻŎƛŀƭ 5Ŝ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ŀǎƛǎǘƛŘŀ ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ 
ŜƳŀƴŎƛǇŀŘŀέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ Prof. Flavia Tersigni y Lic. Paulina Bidauri. Año 2018. 

- ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀ 9{L Ŝƴ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀΦ [ƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ǎŜȄǳŀƭŜǎ Ŝƴ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ ŎǳƛŘŀŘƻǎ ȅ 
ǇƭŀŎŜǊέ ŀ cargo de Prof. Flavia Tersigni y Lic. Paulina Bidauri. Año 2018. 

4. Construcción de criterios de intervención pedagógica ante situaciones complejas que 
se presentan en las escuelas y colegios de nuestra universidad: 

- /ǳǊǎƻ άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘƻŎŜntes. Los vínculos relacionales en el escenario 
ŜǎŎƻƭŀǊΦ /ƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ ƴǳŜǾƻǎ ƳƻŘƻǎ ŘŜ ƘŀōƛǘŀǊ ƭŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀǎ 
Licenciadas. Eliana Vázquez y Claudia Lajud, destinado a integrantes de los 
Departamentos de Orientación Educativa de los Colegios del Sistema de Pregrado de la 
UNLP. 

- Mesa de trabajo coordinada por el Lic. Daniel Korinfeld y dirigida a los Departamentos 
de Orientación Educativa (DOE) de los colegios secundarios de la UNLP. Año 2017. 

- tŀƴŜƭ άLƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎΥ ƭƻ ŎƻǘƛŘƛŀƴƻΣ ƭƻ ŜȄǘǊŜƳƻ ȅ ƭƻ ŎƻƳǇƭŜƧƻέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ 
Dra. Graciela Frigerio y el Lic. Daniel Korinfeld y moderado por la Profa. Laura Agratti. 
Año 2017. 

 
9 Se proyecta para el trabajo en los primeros meses del año 2019: 
- ¢ŀƭƭŜǊ ά±ŀǊƻƴŜǎΣ ƳŀǎŎǳƭƛƴƛŘŀŘŜǎ ȅ 9{LΦ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀǎΣ ŎƻƳǇƭƛŎƛŘŀŘŜǎ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻέ ŀ ŎŀǊƎƻ 

de Luciano Fabbri. Año 2019. 

- ¢ŀƭƭŜǊ ά/ǳǊǊƝŎǳƭƻ ŜǎŎƻƭŀǊ ȅ 9{LΥ ƛƴǘŜǊǇŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǎŘŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ tǊofa. 
Analís Escapil y Profa. Moira Severino. Año 2019. 

- ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ŜȄǳŀƭ LƴǘŜƎǊŀƭ ŎƻƳƻ !ŎǳŜǊŘƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ tǊƻŦΦ 
Flavia Tersigni y Lic. Paulina Bidauri. Año 2019. 
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- {ŜƳƛƴŀǊƛƻ ŘŜ ǇƻǎƎǊŀŘƻ ά9ƴ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎΥ ƛƴǘŜǊǾŜƴƛǊ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ 
ŎƻƳǇƭŜƧŀǎΦ wŜǇŜƴǎŀƴŘƻ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ aƎ 
Daniel Korinfeld y Lic. Sandra Alegre como docente invitada. Año 2018. 

- WƻǊƴŀŘŀ ά±ƝƴŎǳƭƻǎ ȅ ǎŜȄǳŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀ Ƙƻȅέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ Lic. Susana Toporosi. Año 
2019. 

- Espacios de articulación e intercambio entre estudiantes de los colegios de pregrado en 
ǘŀƴǘƻ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ¦b[tΦ ! ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά!ǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ 
curricular e integración institucional para el fortalecimiento de las prácticas de 
ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŜǎŎƻƭŀǊέ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀ ŀ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜ ǘŜǊŎŜǊ ŀƷƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƭŜƎƛƻǎ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛƻǎ 
dependientes de la UNLP. En el año 2018 continúan el proyecto el Bachillerato de Bellas 
Artes y el Liceo Víctor Mercante en clases de Educación Física intergéneros. 

Asimismo, la PSAA organiza los trayectos formativos dirigidos a docentes de la Escuela 
Graduada para obtener el título de Específica Preparación: 

- 2014 ς ¢ǊŀȅŜŎǘƻ CƻǊƳŀǘƛǾƻ ά[ŀ ŜƴǎŜƷŀnza de la geometría para los niveles inicial y 
ǇǊƛƳŀǊƛƻέ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ 5ǊŀΦ /ƭŀǳŘƛŀ .ǊƻƛǘƳŀƴΦ 

- 2015 ς ¢ǊŀȅŜŎǘƻ CƻǊƳŀǘƛǾƻ ά9ƴǎŜƷŀǊ ƭƛǘŜǊŀǘǳǊŀΥ ƘŀŎƛŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭƎǳƴƻǎ 
ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘƛŘłŎǘƛŎƻǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŜŎǘǳǊŀ ȅ ŘŜ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ 5ra. Sara 
Bosoer. 

- 2016 ς ¢ǊŀȅŜŎǘƻ CƻǊƳŀǘƛǾƻ άtƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜƭ ƭŜƴƎǳŀƧŜΦ 
wŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƴǘǊŜ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŎǳǊǊƛŎǳƭŀǊŜǎ ȅ ŘƛŘłŎǘƛŎƻǎέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ 5ǊŀΦ aƛǊǘŀ /ŀǎǘŜŘƻΦ 

- 2018 ς ¢ǊŀȅŜŎǘƻ CƻǊƳŀǘƛǾƻ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŝƴ 9ƴǎŜƷŀƴȊŀ ŘŜ ƭŀǎ /ƛŜƴŎƛŀǎ {ƻŎƛŀƭŜǎέ ŀ ŎŀǊƎƻ 
del Dr. Isabelino Siede. 

Por último, se mencionan los acuerdos con especializaciones de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación para que lxs docentes de las escuelas de la UNLP 
puedan cursar eximidxs del pago de matrícula y cuotas: 

- Especialización en Pedagogía de la Formación, cohorte 2017 y 2018. 
- Especialización en Escritura y Alfabetización, cohorte 2018. 
- Especialización en Enseñanza de la Matemática para el nivel inicial y el nivel primario, 

cohorte 2018. 
- Especialización en Nuevas Infancias y Juventudes, cohorte 2018. 

 Fuentes de información disponibles 

Las escuelas de pregrado de la UNLP cuentan con dos registros disponibles que 
contienen información sobre lxs alumnxs de las unidades académicas: 

- Sistema de Preinscripción a Colegios de la Universidad Nacional de La Plata (SIPECU) 

- Sistema Kimkëlen 

El SIPECU es una aplicación informática para la preinscripción a los Colegios 
preuniversitarios de la UNLP donde se ingresan los datos del aspirante sobre: su lugar de 
residencia, estudios previos, situación familiar, inserción laboral, capacidades diferentes, 
estudios y situación laboral de lxs padres, entre otros. 

El Kimkëlen es un sistema de gestión integrada de alumnxs que permite administrar y 
centralizar toda la información y registros propios de una institución educativa secundaria. Está 
diseñado para la administración de colegios secundarios, y posibilita la personalización a través 
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ŘŜ άŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻǎέ ǉǳŜ ǊŜǎǇƻƴŘŜn a los diversos modos de gestionar una institución 
educativa. Cada comportamiento permite definir formas de evaluación, seguimiento de 
inasistencias, sanciones disciplinarias, impresión de boletines, generación de reportes, y más. 
Kimkëlen funciona de manera online y permite el acceso y la consulta inmediata por parte de 
todxs lxs usuarixs, sean estos docentes o Nodocentes. 

Los registros en ambos sistemas tienen distintas temporalidades. Por un lado, lxs 
aspirantes al preinscribirse para el sorteo de vacantes para las escuelas completan una planilla 
de datos personales en el sistema SIPECU Por otro lado, una vez que lxs aspirantes sorteados 
confirman su inscripción son matriculados en el Sistema Kimkëlen, en el cual, a partir de su 
ingreso se registran los eventos administrativos y académicos que van atravesando lxs alumnxs: 
cumplimentar los requisitos administrativos de inscripción, asistencias, calificaciones, 
reinscripciones, etc. 

Estos sistemas alimentan bases de datos que permiten caracterizar a lxs aspirantes y a 
lxs ingresantes una vez que están matriculados en cada escuela (es decir, que ratifican su 
inscripción y que cumplen con los requisitos administrativos completando la documentación 
requerida) y realizar el seguimiento de la actividad académica a medida que lxs alumnxs avanzan 
en cada año de estudio. 

En los Sistemas Kimkëlen y SIPECU las escuelas pueden contar con información sobre: 

- Caracterización de los aspirantes a ingresar que se inscriben al sorteo y de los 
ingresantes una vez realizado el Sorteo. A partir de los datos registrados en 
preinscripción se puede describir a lxs alumnxs según su distribución por género, 
nacionalidad, barrio de procedencia, nivel educativo de lxs padres, situación laboral de 
lxs padres, entre otras. También es posible caracterizar las razones por las que lxs padres 
inscriben a sus hijxs en el Colegio. 

- Indicadores Educativos. Con la actividad académica registrada por el Kimkëlen se puede 
calcular los indicadores clásicos de Tasas de Promoción, Repitencia, Sobreedad que 
permiten comparar a las escuelas de la UNLP con los indicadores provinciales y 
nacionales. 

- Al contar con información nominal de las trayectorias escolares de lxs alumnxs de las 
escuelas de la UNLP es posible la construcción de indicadores de cohorte ajustándose 
los mismos a las trayectorias reales de lxs alumnxs. En este sentido es posible calcular 
las tasas de promoción, calcular la tasa de retención y de promoción efectivas de 
cohorte. También es posible hacer el seguimiento de lxs alumnxs que participan en 
programas específicos de acompañamiento de las trayectorias, los resultados 
alcanzados y las características de los recorridos posteriores. 

- Otra de las posibilidades de análisis que brinda el sistema Kimkëlen ςal contar con la 
información de los resultados alcanzados por lxs alumnxs en cada materiaς es la de 
estudiar los desempeños y trayectorias específicas de lxs alumnxs por las materias y por 
cada área disciplinar: 

- A nivel de lxs alumnxs, se puede conocer: el número de alumnxs que aprueban todas las 
materias en el ciclo lectivo regular; cuántas materias tiene pendientes de acreditación y 
cuáles son. 

- A nivel de la asignatura: se puede hacer el seguimiento histórico de las mismas en 
términos de alumnxs promovidos al final del año (cursada regular); resultados en mesas 
de examen; etc. 
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 Escuela Graduada Joaquín V. González 

1. Perfil institucional 
La Escuela Graduada Joaquín V. González integra el sistema de pregrado de la UNLP. Su 

función específica es ofrecer educación inicial y primaria a niñxs que asisten diariamente desde 
distintos barrios de la ciudad. Como escuela pública, asume el compromiso de garantizar el 
derecho a la educación de sus estudiantes, así como de desarrollar y fortalecer procesos 
pedagógicos, institucionales y socioeducativos que brinden una educación integral, inclusiva y 
de calidad. Para avanzar en este sentido, una de sus principales prioridades es atender a las 
trayectorias reales de todxs lxs alumnxs, proponiendo un modelo escolar que reconoce la 
heterogeneidad del aula como verdadera ventaja pedagógica. 

Entre las ideas centrales que dan sustento al proyecto de la institución se encuentra su 
modo de entender el derecho a la educación como estrechamente relacionado con las 
posibilidades de ser ejercido de manera concreta por todxs lxs niñxs y con la responsabilidad del 
Estado (y sus agentes) de velar por su cumplimiento. 

La plena efectividad de este derecho supone promover y optimizar formas de 
organización institucional y de trabajo pedagógico para que todxs logren los aprendizajes que 
se proponen para el nivel. Supone, por sobre todas las cosas, reconocer la educabilidad de todxs 
lxs niñxs, como así también, sus diferentes maneras de aprender. 

Otra de las ideas centrales que atraviesan el proyecto institucional es la de inclusión 
ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜ ǉǳŜ άǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜ ǳƴŀ ƳƛǎƳŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŀǇǊŜƴŘŜƴ ƧǳƴǘŀǎΣ 
independientemente de su origen, sus condiciones personales, sociales o culturales, incluidos 
aqǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ƻ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέ όDǊƛƳŀƭŘƛ 
y otros,2015). Sabemos que abrir las puertas de la escuela a todos los niños y las niñas es un 
avance muy importante, aunque no resulta suficiente. Para lograr una inclusión real, es 
necesario comprender que no se trata de que todxs los alumnxs aprendan lo mismo, del mismo 
modo y al mismo tiempo. Incluir implica transformar la propuesta pedagógica y didáctica para 
dar respuesta a las necesidades educativas de cada uno de lxs niñxs, de manera que todos 
puedan avanzar en sus conocimientos. 

Para garantizar el derecho a la educación de todxs lxs niñxs que ingresan a la institución, 
educar en la criticidad, reconocer la diversidad como ventaja pedagógica hemos asumido un 
enfoque pedagógico didáctico de corte constructivista ς interaccionista en tanto que 
entendemos que nos permite avanzar en esos sentidos. 

Proyecto académico y de gestión 
El proyecto Académico y de Gestión 2018-2022 da continuidad a los proyectos de 

gestión anteriores y se fundamenta en una serie de ideas centrales que se articulan entre sí y 
dan lugar a las líneas de acción que se desarrollan en la institución. Estos conceptos son: 

Perspectiva de derechos: Se entiende a la educación como un derecho humano y social 
de cuyo ejercicio es garante el Estado. Desde esta concepción, se proponen prácticas educativas 
enmarcadas en la Promoción y Protección de Derechos de Niñxs y Adolescentes, la Educación 
Sexual Integral y el mejoramiento de la enseñanza para favorecer el desarrollo de las 
trayectorias escolares, en contraposición a la patologización de la infancia. Se reconoce así el 
derecho de lxs niñxs a que sus docentes confíen en que pueden aprender sin límites 
preestablecidos desde afuera. 

Inclusión educativa: Se parte del principio de educabilidad de todxs los sujetos y 
del derecho de todas las personas de una misma comunidad a aprender juntas, 
independientemente de su origen, sus condiciones personales, sociales o culturales, 
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incluidas aquellas que presentan cualquier problema de aprendizaje o cualquier 
discapacidad (Grimaldi y otros,2015). Para avanzar hacia la inclusión, es indispensable 
comprender que no se trata de que todxs lxs alumnxs aprendan lo mismo, del mismo 
modo y al mismo tiempo ya que los recorridos educativos son singulares y heterogéneos. 
Incluir implica transformar la propuesta pedagógica y didáctica para dar respuesta a las 
necesidades educativas de cada uno de lxs niñxs, de manera que todos puedan 
encaminarse en la construcción de saberes socialmente válidos. Tomar en cuenta la 
diversidad en las situaciones de enseñanza es crucial para propiciar que lxs niñxs que no 
logran comprometerse ni aproximarse al saber en ciertas instancias lo logren en otras. 
Esto es esencial para ofrecer a todxs lxs alumnxs la oportunidad de posicionarse como 
sujetos cognitivos y como productores de conocimiento. 

Centralidad de la enseñanza: La enseñanza ha tenido y tiene un lugar central en 
las prácticas institucionales. Se considera fundamental la organización de prácticas 
pedagógicas que den continuidad a la enseñanza a fin de promover aprendizajes 
significativos, relevantes y cada vez más complejos. Para esto se reconoce a la escuela 
como el espacio público privilegiado en el cual se pueden aprender saberes que solo se 
adquieren en grupo/s y con docentxs. La enseñanza entonces promueve el diálogo, la 
cooperación, el intercambio, la construcción de preguntas y algunas respuestas 
compartidas con otrxs. 

Las didácticas de corte constructivista-interaccionista constituyen un valioso 
conocimiento teórico práctico que da sustento a la tarea de enseñar atendiendo a la singularidad 
de cada alumnx. Apoyándose en investigaciones psicogenéticas sostienen que todos los sujetos 
conocen a través de aproximaciones sucesivas a los objetos de conocimiento, construyen ideas, 
siempre provisorias y parciales, acerca del mundo en función de los esquemas interpretativos 
que poseen e interactúan con el medio y con los otros en este proceso complejo que es el 
aprendizaje de los contenidos escolares. 

Profesionalización y formación docente: Al contemplar que las prácticas de enseñanza 
son complejas, flexibles, situadas y heterogéneas y considerar que deben resguardar 
determinadas condiciones didácticas, diversos tipos de intervenciones y diferentes formas de 
agrupamientos, se impone la necesidad de consolidar un colectivo de docentes que coordine, 
comparta, discuta y acuerde para pensar la enseñanza desde la planificación hasta la evaluación. 
Es por este motivo que se reconoce la importancia de la actualización permanente del claustro 
docente y se promueven acciones tanto de formación como de capacitación en servicio y fuera 
de él 

Educación política: La coyuntura actual y la reaparición de ciertas ideas 
pedagógicas que discuten el lugar de la escuela Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻ άǇǵōƭƛŎƻέ ƻōƭƛƎŀƴ ŀ 
hacer explícita la posición de la institución respecto de la formación ética y política. La 
escuela tiene la responsabilidad de incluir a lxs niñxs en las pautas comunes de 
convivencia social desde una perspectiva de educación emancipadora. Con este 
propósito se apunta a recrear críticamente en el aula los criterios y principios que dan 
sustento a las normas en una comunidad política que intenta ser justa y a formar sujetos 
moralmente autónomos, que puedan dar cuenta de sus acciones y argumentar acerca de 
la igualdad en la convivencia. 

Organigrama académico 
En la Escuela Graduada se apuesta al trabajo articulado entre los diversos actores de la 

institución que integran la estructura orgánica funcional que se detalla a continuación: 
 



 
 

 
Parte 3 ς ENSEÑANZA | 16 

 
 

 

Escuela Graduada Joaquín V. González 

Equipo de Gestión 
Dirección 
Vicedirección 
Secretaría Docente 
Secretaría de Extensión  

Nivel Inicial 
Secretaría Académica 
 
Coordinaciones de Área 

Nivel Primario 
Secretaría Académica 
Regencia 
Coordinaciones de Área 

Equipos docentes de Nivel 
 

Equipos docentes de Nivel 
Talleres 
Jornada Extendida 

Departamentos 
DOE ς Biblioteca ς Museo ς Informática 

Secretaria Administrativa 
Administración 
Secretaría (Alumnos ς Personal ς Despacho) 
Mantenimiento 
Servicios Generales 
Informática 

Propuesta curricular 
La oferta curricular de la escuela trasciende las áreas curriculares establecidas en los 

Núcleos de Aprendizajes Prioritarios establecidos por la jurisdicción nacional para el nivel inicial 
y el nivel primario -Prácticas del Lenguaje, Matemática, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, 
Lenguas Extranjeras, Educación Artística (Música y Plástica) y Educación Física-, ya que cuenta 
con otros espacios como Filosofía con niñxs, Talleres10 y Jornada Extendida que completan la 
formación de lxs estudiantes. Es importante señalar además que la Educación Sexual Integral 
atraviesa todos los espacios formativos y, a la vez, agrega contenidos específicos que se abordan 
en las diferentes áreas curriculares11. 

La escuela se encuentra en la actualidad en la etapa final de un proceso de revisión 
curricular12, iniciado en el año 2013 durante la Gestión de la Profa. Claudia Binaghi, que abarca 
los niveles Inicial y Primario. 

El proceso de elaboración de la nueva propuesta curricular se desarrolla a través del 
trabajo colaborativo de todo el equipo docente y se propone tanto la revisión y sistematización 
de prácticas ya instaladas en la institución como la inclusión de otras nuevas, articuladas con las 

 
10 La oferta de Talleres en el nivel inicial incluye el de Biblioteca, el de Experiencias Estéticas y el de Huerta. 

En el segundo ciclo del nivel primario se brindan algunos obligatorios como Aeromodelismo, Carpintería, Cerámica, 
Escenografía, Historieta, Huerta, Identidad y danzas argentinas, Literario, Teatro y Títeres; y otros optativos como 
Ajedrez, Cocina, Coro, Ensamble de música popular, Natación y Video Experimental. 

11 La escuela cuenta con una Comisión de Educación Sexual Integral que se organiza en tres subcomisiones: 
Institucional, Formación Docente y Curricular. Desde esta última se impulsó un análisis curricular-didáctico que 
implicó la discusión sobre cuáles contenidos son transversales y cuáles necesitan de un abordaje específico. 

12 El plan de estudios vigente data del año 1999. Dada su antigüedad, ha perdido consistencia con los marcos 
legales en los que se sostiene la institución en el momento presente y sus contenidos se han tornado obsoletos. Por 
este motivo, la institución decidió emprender un proceso de revisión curricular tanto en el nivel inicial como en el 
nivel primario. 
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preexistentes, que son necesarias en el contexto presente y coherentes con el paradigma crítico 
constructivista de enseñanza que viene sosteniendo la escuela. 

Dado que las prácticas de enseñanza están intrínsecamente relacionadas con la 
propuesta curricular, el proceso de elaboración que continúa hasta hoy, en la Gestión de la 
Profa. Celeste Carli, se ha desarrollado en paralelo con la revisión del Reglamento de Evaluación 
de lxs alumnxs y con la instalación de ciertos dispositivos a nivel institucional como la pareja 
pedagógica en primero y segundo grado, o la designación de docentes en funciones de 
enseñanza para acompañar trayectorias educativas reales de alumnxs en nivel inicial y primario. 

El recorrido se inició con consultas a expertos del campo curricular de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación de la UNLP, como la Profa. Titular Magíster Raquel 
Coscarelli, y a otros profesionales externos. Sus aportes fueron necesarios para pensar cómo 
abordar el proceso de revisión desde el comienzo y cómo plantear el debate con lxs docentes al 
interior de la escuela. 

Se realizaron numerosas reuniones del equipo docente, algunas en grupos con lxs 
coordinadorxs de áreas, otras, del equipo de Gestión con lxs coordinadorxs de áreas y otras, 
generales, de todo el personal. La primera jornada general de discusión con lxs maestrxs y 
profesorxs fue interna, allí se realizaron aportes que luego se sistematizaron por escrito. La 
ǎŜƎǳƴŘŀ ƧƻǊƴŀŘŀΣ άwŜŦƭŜȄƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŎǳǊǊƛŎǳƭŀǊέΣ ŜǎǘǳǾƻ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ 
Dra. Flavia Terigi y posibilitó discutir la necesidad y el sentido de preguntarnos acerca de los 
propósitos formativos, así como también, las cuestiones centrales de una propuesta curricular 
situada y en perspectiva histórica de las prácticas que la escuela venía desarrollando. 

Luego de estas dos jornadas, se realizaron otros encuentros de discusión con docentes 
y coordinadores de las diferentes áreas y espacios formativos que permitieron producir las 
primeras versiones escritas del documento curricular. Desde la Coordinación Académica de la 
escuela se fueron haciendo devoluciones a las sucesivas entregas, asumiendo que la escritura 
compartida es un largo y complejo proceso de toma de decisiones político-pedagógico-
didácticas y que constituye una instancia de explicitación, comunicación a otros y revisión del 
propio pensamiento. 

Es intención del Equipo de Gestión actual finalizar el proceso de escritura durante el 
año 2019. Para abonar a este propósito, se realizó al inicio del ciclo lectivo una Jornada 
Curricular de presentación de la versión preliminar del marco general de la propuesta 
elaborada por el equipo de Gestión y de los avances de las diferentes áreas por parte de lxs 
coordinadorxs. En esta oportunidad lxs docentes también trabajaron en comisiones para 
enriquecer las producciones de cada área. 

Los procesos colaborativos requieren de tiempos prolongados, pero propician una 
participación más democrática que excede el momento de producción que está atravesando la 
escuela, tan largo y complejo. El documento curricular que resulte representará una parte 
fundamental de la discusión sobre qué escuela, qué enseñanza, qué aprendizaje y qué 
evaluación se pretenden, y será un lugar de resistencia política y de protección de ciertos 
derechos, como la democratización del acceso al saber. Pero, además, ese documento 
constituirá un punto de referencia común a partir del cual se podrán reescribir nuevas prácticas 
curriculares y de enseñanza. 

 
2. Estudiantes 

Ingresantes, matrícula 2018 
Para analizar la población estudiantil de la Escuela Graduada es importante tener en 

cuenta que la mayor cantidad de niñxs ingresan en el Nivel Inicial En este nivel es donde se 
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concentra la mayor disponibilidad de vacantes por apertura de secciones que se cubren por 
sorteo. En los años sucesivos las vacantes son muy limitadas, se producen por permanencia, 
salida a otros establecimientos educativos o fallecimiento de alumnxs y se cubren siempre con 
aspirantes de lista de espera. En los últimos años también han ingresado en calidad de 
supernumerarios tres estudiantes provenientes del Sistema de Pregrado de la Universidad 
Nacional del Sur. 

La composición social de la matrícula es heterogénea, proviene de zonas urbanas y 
suburbanas de los partidos de La Plata, Berisso y Ensenada. Casi la totalidad de estudiantes es 
de nacionalidad argentina. Respecto de la distribución por género, no existen diferencias 
significativas entre los porcentajes de varones y de mujeres. 

En los cuadros siguientes se muestra la evolución de la matrícula que, como puede 
observarse, se mantiene estable a lo largo de la escolaridad. 

Matrícula de Nivel Inicial por año escolar. Años académicos 2013-2018 
En el Nivel Inicial se conforman todos los años dos salas de 3 años (1.er sección), tres 

salas de 4 años (2.ª sección) y cinco salas de 5 años (3era sección) dando un total de diez salas, 
cinco en el turno mañana y cinco a la tarde. Hasta el año 2018 las dos salas de la primera sección 
tenían 25 alumnxs cada una. A partir de 2019 tienen 30 estudiantes cada una. 

 

Matrícula por año escolar. Años académicos 2013-2018 

Año 
académico 

Año de estudio-Nivel Inicial 

Total Sala de 3 Sala de 4 Sala de 5 

2013 50 90 151 291 

2014 51 90 152 293 

2015 50 91 150 291 

2016 50 90 151 291 

2017 50 90 150 290 

2018 50 90 150 290 
Fuente de datos planilla de preinscripción de la escuela y del sistema SIPECU 
 
 

Matrícula por año escolar. Años académicos 2013-2018 

Año 
académico 

Año de estudio-Nivel Primario 

Total 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

2013 151 152 152 156 156 159 926 

2014 152 151 152 153 158 156 922 

2015 152 154 152 152 155 158 923 

2016 150 151 153 151 152 155 912 

2017 151 150 152 155 152 153 913 

2018 149 150 150 154 155 152 910 
Fuente de datos planilla de preinscripción de la escuela y del sistema SIPECU 

 

Tasa de promoción y repitencia por año escolar. Año académico 2018 
Por último, se presenta información sobre la evolución de la cantidad de estudiantes 

aprobados/as y con permanencia en los niveles inicial y primario entre los años 2015 y 2018. 
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En el año 2015 permanecen 2 alumnxs y en 2016 permanece solo uno, en los demás 
años académicos no hubo estudiantes con permanencia en el nivel inicial o primario. 

Los datos evidencian la baja significatividad de la cantidad de alumnxs con permanencia 
en el año escolar que llega a ser nula en los años 2017 y 2018. Esto obedece a la implementación 
de una política institucional de sostenimiento de las trayectorias educativas a través de diversos 
dispositivos que se detallan en el siguiente apartado. Por este mismo motivo en la escuela 
tampoco existe desgranamiento de alumnxs. La salida de estudiantes de la institución se debe a 
razones de organización o de unidad familiar. 

Perfil sociocomunitario de ingresantes 2018 
En el año 2018, ingresan 50 niñxs a 1.er año de Educación Inicial (3 años),40 niños/as a 

2.º año de Educación Inicial (4 años),60 niñxs a 3.er año de Educación Inicial (5 años), 2 niños/as 
a 1.º de Educación Primaria, no ingresan niñxs a 2.º y 3.º, ingresan 3 niños/as a 4.º de Educación 
Primaria, 1 niñx a 5.º y 1 niñx a 6.º Tal como se anticipó, la mayoría de los ingresos se registra 
en el nivel inicial y en el nivel primario solo se cubren las vacantes que se producen. 

Para caracterizar a lxs ingresantes del año 2018 se consideran los datos estadísticos más 
relevantes recabados en la planilla de preinscripción SIPECU al momento de ser inscriptos. Lxs 
niñxs que ingresaron en la Escuela Graduada pertenecen a familias cuyos tutores poseen un 
trabajo estable o de planta en un 49 %. Lxs restantes tutores cuentan con trabajos inestables, 
temporarios, son contratados o no trabajan. Con respecto a la nacionalidad, solo el 7 % de lxs 
tutores son extranjerxs. 

En referencia al nivel de estudios, en el 62 % de los hogares hay alguna experiencia 
universitaria. Del análisis de los estudios realizados por las familias de los ingresantes, se 
desprende que el nivel alcanzado es medio o alto en el 93 % de los casos. Esta información 
implica que el 47 % de lxs tutores completó el nivel secundario o inició el superior o universitario 
y el 46 % completó el nivel superior o universitario o lo superó. 

Asimismo, se observan algunas diferencias en los estudios realizados por los padres y las 
madres de los niños. El 52,7 % de las madres completó el nivel secundario mientras que el 55,1 % 
de los padres completó ese nivel Esta diferencia se invierte y amplía al considerar los estudios 
superiores o universitarios, el 40,7 % de las madres completó el nivel o lo superó mientras que 
solo el 26,9 % de los padres lo hizo. 

Otro dato que se considera de interés para caracterizar la matrícula que se incorpora a 
la escuela es que lxs ingresantes a 2.º año (4 años) y 3er año (5 años) del nivel inicial provienen 
de jardines de infantes públicos de gestión estatal y de gestión privada en similar proporción. 

Programas de acompañamiento a las trayectorias reales de lxs estudiantes 
En el nivel inicial el acompañamiento a las trayectorias está dado por una propuesta de 

enseñanza que respeta los tiempos de cada niñx, reconoce sus intereses y singularidades y va 
ofreciendo diversidad de situaciones de acuerdo con las particularidades grupales e individuales. 
Si bien no se evalúa para acreditar saberes, las miradas que se construyen sobre lxs niñxs brinda 
elementos a lxs docentes de los años siguientes, tanto del nivel inicial como primario para poder 
anticipar mejores formas de intervención didáctica. Asimismo, la consideración de las variables 
del uso del espacio, la organización de los tiempos y los materiales es fundamental al momento 
de organizar la enseñanza de los niños pequeños. En este nivel se desarrollan variadas 
situaciones que rompen con la gradualidad del sistema, permitiendo que lxs niñxs conformen 
grupos multiedad. 

En el nivel primario, si bien la forma de organización de la escuela responde a una lógica 
graduada, se han diseñado diferentes maneras de acompañar y sostener las trayectorias de lxs 
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alumnxs pensadas como posibles recorridos que reconocen los distintos puntos de partida y que 
permiten a lxs niñxs avanzar en sus aprendizajes en diferentes tiempos y a partir de diversas 
situaciones de enseñanza: 

- Parejas pedagógicas en el Nivel Inicial y en la Unidad Pedagógica (UP) del Nivel Primario 
(primero y segundo grado). Este dispositivo apunta a construir una mirada más amplia y 
profunda de los procesos de apropiación de lxs alumnxs, permitiendo a la pareja 
pedagógica intervenir alternadamente, pensar colaborativamente, discutir y reflexionar 
sobre los problemas de la enseñanza, complementar sus saberes, construir otros y 
tomar decisiones en conjunto tanto en relación con la enseñanza como a la evaluación 
y acreditación de lxs alumnxs. 

- Reagrupamientos entre alumnxs del mismo o distinto grado durante la jornada escolar. 
Se reagrupa a aquellxs alumnxs que necesitan profundizar en ciertas situaciones para 
avanzar en la adquisición de determinados contenidos en el marco de los proyectos 
propios de cada área. Interviene en estos reagrupamientos todo el equipo docente. 

- Dispositivos de apoyo. Concurren aquellxs niñxs que atraviesan dificultades en la 
apropiación de contenidos específicos. Lxs docentes de apoyo brindan acompañamiento 
tanto en el aula estándar como en reagrupamientos a contraturno. En el caso del 
contraturno, la tarea se centra básicamente en revisitar, en un grupo reducido de 
estudiantes, contenidos ya abordados en el aula estándar y en anticipar otros que se 
van a trabajar en próximas clases. 

- Plan Académico Particular (PAP). Se propone para aquellos alumnxs con trayectorias 
escolares complejas. Se trata de un dispositivo de enseñanza, especialmente planificado 
por equipos de docentes, de integrantes del DOE y del equipo de gestión de la 
institución. Los motivos por los que institucionalmente se considera necesario proponer 
un PAP para un alumnx son diversos. Por ejemplo: causas emocionales o psicológicas 
(dificultades en la constitución subjetiva, dificultades para instalarse en el lazo social), 
causas orgánicas o fisiológicas, causas socioculturales, socioeconómicas y de 
vulneración de derechos del niño, asistencia discontinua a la escuela, entre otros. 

- Períodos Extendidos de Enseñanza y Evaluación (PEEE). Se implementan durante y al 
final del ciclo lectivo y consisten en instancias planificadas colaborativamente en el 
equipo de docentes con el propósito de que aquellxs alumnxs que no se han apropiado 
aún de algunos contenidos abordados en el aula estándar, puedan revisitarlos. Se trata 
de brindar a estos niñxs nuevas oportunidades de enseñanza y evaluación a través de la 
organización de otros reagrupamientos con un número reducido de alumnxs, sostenidos 
por un trabajo colectivo del que participan diversos docentes y el equipo de gestión. 
Este dispositivo se sustenta en la idea de que la evaluación forma parte del proceso de 
enseñanza y tiene un sentido tanto formativo como sumativo, por tanto, no se limita a 
evaluar los resultados del aprendizaje. 

- Promoción Acompañada. Se propone para aquellxs alumnxs de 2.º a a 5.º grado que no 
hayan logrado acreditar los contenidos de un área luego haber transitado los PEEE. En 
estos casos, el alumnx es promovidx al año siguiente y recibe acompañamiento de 
diferentes docentes para acreditar los contenidos del área adeudada junto con los del 
año en curso. 

Todas las estrategias y dispositivos de acompañamiento a las trayectorias escolares que 
se implementan en la institución resultan de la planificación compartida entre maestrxs de 
grado, miembros del DOE, regentes, coordinadorxs de área, secretarixs académicxs y equipo 
directivo. No obstante, sabemos que la intervención desde los diferentes roles se va 
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construyendo y transformando de acuerdo con las demandas de la institución, a los procesos de 
cada niñx, a las reflexiones de lxs docentes o a los avances en el conocimiento didáctico. Por eso 
estos dispositivos pueden ir modificándose, adquiriendo diferentes modalidades de 
organización e intervención o, incluso, pueden ir agregándose otros nuevos. Las condiciones 
irrenunciables al diseñarlos son que su prioridad sea la enseñanza para mejorar las 
oportunidades de aprender y que, a su vez, sean pensados a partir de un trabajo compartido 
con la maestra o el maestro de grado. Este trabajo colaborativo posibilita que se acuerden en 
conjunto cuestiones relativas a las situaciones a desarrollar, a los contenidos que se recortan 
para trabajar, revisitar o anticipar, a las intervenciones a realizar y, de este modo, enseñar y 
evaluar el proceso de apropiación de lxs alumnxs para tomar decisiones más contextualizadas, 
pertinentes y, sobre todo, más justas. 

Articulación con los colegios secundarios del sistema de pregrado (UNLP) y de la 
jurisdicción de la provincia de Buenos Aires 
Todos los años se desarrollan actividades de articulación especialmente con los Colegios 

secundarios del Sistema de Pregrado de la UNLP. En primer lugar, se conversa con lxs alumnxs 
sobre las distintas ofertas de la UNLP para continuar sus estudios secundarios, se recorre con 
ellos las páginas web de las distintas instituciones y se realizan visitas a los colegios donde 
comparten actividades con otrxs estudiantes. En el caso del Bachillerato de Bellas Artes se han 
organizado encuentros con sus autoridades, profesorxs y alumnxs para conocer las modalidades 
y características de este colegio. 

 
A continuación, se detallan las elecciones para el secundario de nuestrxs estudiantes 

durante el 2018: 
 
Colegio Nacional,89 estudiantes: 58 % 
Liceo Víctor Mercante,39 estudiantes: 26 % 
Bachillerato de Bellas Artes,24 estudiantes:16 % 
 
Todos los años se realizan reuniones entre el DOE de la Escuela Graduada y cada uno de 

los DOE de los colegios secundarios del Sistema de Pregrado. El propósito de estos encuentros 
es comunicar información relevante acerca de los grupos de alumnxs que egresan del 6 to año 
del nivel primario y son recibidos como estudiantes en cada uno de los colegios secundarios. Allí 
también se detallan las intervenciones específicas implementadas con algunos niñxs, con el 
propósito de favorecer la continuidad en la atención singular a sus trayectorias educativas en el 
nivel secundario. En el caso del Bachillerato de Bellas Artes, este encuentro se realiza cuando lxs 
alumnxs ingresan al Ciclo Básico en 5 to grado. 

También se mantienen reuniones entre equipos de gestión para articular acciones que 
promuevan la continuidad entre los niveles primario y secundario. 

 
3. Políticas de cuidado 
Diversas problemáticas impactan en la institución y en la vida de sus alumnxs. Las 

situaciones más frecuentes sobre las que es necesario intervenir son los conflictos familiares 
judicializados, las familias con dificultades para establecer y sostener pautas de crianza, lxs niñxs 
con dificultades para establecer el lazo social, la agresividad entre pares, las problemáticas de 
salud, las familias con insuficientes recursos económicos, las asistencias discontinuas, entre 
otras. 
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Las prácticas institucionales que se despliegan se enmarcan en las prescripciones de la 
Ley de Promoción y Protección de Niños, Niñas y Adolescentes N.º 26 061, la Ley de Educación 
Sexual Integral N.º 26150 y las Observaciones Generales del Comité de Derechos del Niño, en 
particular las Observaciones Generales N.º 12,13,14 y 20. En este sentido es que la institución 
sostiene una serie de políticas de cuidado, centradas fundamentalmente en la intervención 
preventiva y oportuna, teniendo en cuenta el principio de corresponsabilidad. En ellas se 
enfatiza la mirada adulta atenta en todos los espacios de la escuela y la disponibilidad para la 
escucha de lxs niñxs. 

Se han previsto una serie de acciones tendientes a garantizar el cuidado de lxs niñxs. Se 
ha elaborado una circular interna sobre el cuidado de los espacios compartidos donde se 
describen las responsabilidades que cada unx de lxs docentes asumen en la atención de lxs niñxs. 
Asimismo, existe un programa de evacuación13 en la escuela para casos de emergencia. 

También se sostiene un abordaje de los conflictos a partir del diálogo y la reflexión. En 
cada aula se construyen acuerdos de convivencia entre estudiantes, docentes, profesionales del 
DOE y equipo de gestión. Asimismo, se organizan talleres grupales a cargo de la Regente del 
turno y de la psicóloga del grado para abordar colectivamente los problemas vinculares que 
pudieran surgir. 

Para plantear intervenciones ante situaciones complejas, la institución se sirve de la 
Guía Federal de Orientaciones para la intervención educativa en situaciones complejas 
relacionadas con la vida escolar del Ministerio de Educación de la Nación y cuando se toma 
conocimiento de que se ha vulnerado el derecho de un niñx, se articula con los organismos que 
se ocupan de la niñez como el Servicio Local de Protección y Promoción de los derechos del Niño, 
Niña y Adolescente. 

En relación con la salud de lxs estudiantes, se llevan adelante diversas acciones como el 
control de la vacunación de lxs estudiantes, la revisación odontológica y el trabajo 
interdisciplinario con distintos organismos y profesionales de la salud. Desde la escuela se ha 
tramitado la incorporación de acompañantes terapéuticos que asisten a niñxs con dificultades 
para establecer el lazo social y cuyas familias no disponen de recursos para proveerlos. 

 
4. Políticas de bienestar estudiantil 

Becas 
Para la asignación de las becas y ayudas se tienen en cuenta las condiciones 

socioeconómicas de las familias a través de un procedimiento llevado adelante por la 
trabajadora social del DOE que consiste en entrevistas con las familias, visitas ambientales, 
observación de las conductas de lxs estudiantes y la escucha atenta a las preocupaciones que 
manifiestan. 

Por tratarse de niñxs pequeñxs, entre los 3 y los 11 años, es muy importante la 
participación de lxs maestrxs, ya que son quienes tienen contacto directo y, a veces a diario, 
con las familias, conocen sus preocupaciones y dificultades. La escuela también ayuda a las 
familias en la organización de la crianza a partir de intervenciones puntuales de docentes, 
profesionales del DOE y equipo de gestión ςacompañamiento a los servicios de salud, 
asesoramiento en pautas de crianza, espacios de cuidado en la escuela, etcéteraς. 

Las becas y programas disponibles para lxs alumnxs de la escuela durante el 2018 han 
sido los siguientes: 

Becas y programas sostenidos por la UNLP: 

 
13 Este programa incluye la realización de simulacros anuales. 
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Programa de igualdad de oportunidades para estudiar. 20 becas anuales de $4000 
cada una. 
Programa de Salud Visual Entrega de anteojos. 1 alumno. 
Seguro Público de Salud. Incorporación de 4 familias. 

Becas y ayudas ofrecidas por la Escuela 
Desayuno y merienda a todxs lxs niñxs del Nivel Inicial 
Almuerzo (Viandas compradas al Comedor Universitario). 10 estudiantes de dos a 
cuatro veces por semana. 
Desayuno/Merienda reforzada a algunxs niñxs. 
Fortalecimiento nutricional Entrega de cajas con comida a 4 familias durante las 
vacaciones de invierno. 
Ropero comunitario. 

Becas a cargo de la Cooperadora de la Escuela 
Ayuda para el pago de transporte. Dos modalidades: Carga de tarjeta SUBE, 2 
estudiantes/Pago de parte del abono de transporte escolar,16 estudiantes. 
Beca de libros y otros materiales didácticos. 76 libros y 10 cuadernillos. 
Colaboración con el pago de transporte y entradas en las Salidas Educativas. 

 
5. Docencia 

Porcentaje de docentes regulares, interinos y suplentes 
En este cuadro se muestran los datos referidos a la planta docente de la Escuela 

Graduada Joaquín V. González: 
 

Docentes por cargos/horas Total Regulares Interinos Suplentes 

Maestro de primaria 82 47 (57,32 %) 24 (29,26 %) 11 (13,42 %) 

Maestro de inicial* 35 18 (51,43 %) 11 (31,43 %) 6 (17,14 %) 

Profesores (con horas cátedra **) 102 31 (30,40 %) 57 (55,88 %) 14 (13,72 %) 

Preceptores 3 2 (66,66 %) 1 (33,33 %) 0 

Ayudantes 1 0 1 (100 %) 0 

Jefes de Departamento 20 0 19 (95 %) 1 (5 %) 

Fuente de datos Oficina de Personal de la Escuela 
* 3 con funciones de Preceptor 
** El alto porcentaje de horas cátedra interinas responde a que muchas de ellas están asignadas a los 

talleres y no son concursables. 

Coordinaciones de Áreas y Departamentos 
Tal como se describió en la estructura orgánico-funcional, tanto en el nivel inicial como 

en el nivel primario existen coordinaciones de las distintas áreas: Matemática, Prácticas del 
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Lenguaje, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, Plástica, Música, Educación Física, Inglés. Estas 
coordinaciones están a cargo de docentes especialistas en el área correspondiente que 
acompañan y supervisan a lxs maestrxs y profesores en la planificación, puesta en aula y 
evaluación de los diferentes proyectos curriculares abordados con lxs alumnxs. Asimismo, son 
responsables de la formación en servicio de lxs maestrxs y profesores. 

También la escuela cuenta con cuatro departamentos comunes a los dos niveles: 
Departamento de Orientación Educativa (DOE), Biblioteca, Museo e Informática. 

Lxs coordinadores de área y jefes de departamentos mencionados forman parte del 
equipo de gestión y responden a las líneas de pensamiento y acción del Proyecto Académico y 
de Gestión vigente en la escuela. Sus cargos no resultan concursables. Es atributo de la gestión 
su elección sin perjuicio de lo cual se ha establecido un mecanismo interno de selección de 
dichos cargos a partir de la presentación de propuestas enmarcadas en dicho Proyecto. 

Condiciones de trabajo docente, equipos de trabajo y parejas pedagógicas 
Como se mencionó anteriormente, para acompañar las trayectorias de lxs alumnxs se 

han diseñado diferentes dispositivos de intervención que requieren de diversas formas de 
organización del trabajo de lxs docentes. Estos dispositivos se sostienen en la idea de que todos 
lxs alumnxs pueden aprender bajo determinadas condiciones y que dichas condiciones no son 
las mismas para todos los sujetos. A continuación, se detalla la organización del trabajo de lxs 
docentes en la escuela: 

Parejas pedagógicas en el Nivel Inicial y la Unidad Pedagógica (UP) del Nivel Primario 
(primero y segundo grado) con el propósito de poder pensar colaborativamente la enseñanza 
desde sus fases preactiva, interactiva y postactiva, cogestionar las clases y organizar las tareas y 
los tiempos de lxs alumnxs en forma conjunta dentro del aula estándar. Estas parejas 
pedagógicas articulan su tarea con otrxs profesionales. El nivel inicial cuenta con unx maestrx 
de acompañamiento pedagógico y un psicólogx en cada turno. El nivel primario dispone de un 
psicólogx para primer grado y otro para segundo grado. 

Desde tercero hasta sexto grado, el equipo de trabajo de cada año se organiza con lxs 
maestrxs de grado, el/la maestrx itinerante de cogestión pedagógica, el/la maestrx de 
acompañamiento pedagógico, lxs maestrxs de apoyo y unx psicólogx. Pensamos que el trabajo 
en equipo de maestros y maestras tanto dentro como fuera del aula, es imprescindible para la 
mejora de las prácticas de enseñanza, la construcción de conocimiento didáctico y el 
acompañamiento de las trayectorias de nuestrxs alumnxs en toda la escolaridad a través de 
intervenciones diversas. Se trata de ir diversificando los formatos de intervención y habilitar 
diferentes maneras de agrupar y reagrupar a lxs alumnxs para generar condiciones que 
promuevan el avance en los aprendizajes. 

Tanto en el nivel inicial como en el primario las áreas de Artística, Educación Física, Inglés 
(en el nivel Primario) están a cargo de profesores especialistas en dichas disciplinas. En el año 
2018 hemos incorporado profesores ayudantes en algunas de esas áreas en el nivel primario. 

Los espacios de Talleres y Jornada Extendida están a cargo de profesores y maestrxs que 
llevan adelante las distintas propuestas de enseñanza con el acompañamiento del equipo de 
preceptorxs y coordinadorxs de las actividades a contraturno. 

El Departamento de Orientación Educativa está formado por diversos profesionales 
(psicólogxs, trabajadorx sociales y fonoaudiólogxs) que trabajan articuladamente con las 
secretarías académicas de ambos niveles y los grupos de docentes de cada sala/grado. En los 
últimos años se ha logrado consolidar la planta de psicólogxs de manera tal que hay unx para 
acompañar las 5 secciones de cada grado y unx para cada turno del nivel inicial. Asimismo, se ha 
decidido que cada psicólogo acompañe durante el ciclo (nivel inicial, primer ciclo y segundo 
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ciclo) a los mismos grupos capitalizándose de ese modo el conocimiento de los niñxs, sus familias 
y trayectorias escolares. Esperamos poder completar la planta de trabajadores sociales atento 
a las complejas realidades socioeconómicas que atraviesan muchas familias de nuestrxs alumnxs 
incorporando un cargo en cada nivel 

Formación docente 
Para generar condiciones didácticas que ofrezcan respuestas a las necesidades 

educativas de cada uno de lxs niñxs, de manera que todxs puedan construir saberes socialmente 
válidos, resulta indispensable sostener la formación de lxs docentes en diferentes espacios. En 
este sentido la Prosecretaria de Asuntos Académicos de la UNLP ha ofrecido diversos espacios 
de formación específica que se detallan en el apartado correspondiente, como así también, se 
han organizado otros desde la institución y desde la Secretaria de Planeamiento, Obras y 
Servicios de la UNLP. 

 

Espacios de formación ofrecidos por la Escuela Graduada: 
2017 ς Jornada de Reflexión "Lo inédito que hoy nos interpela en lo cotidiano de la 
escuela" (lo que nos puede aportar el campo del psicoanálisis y el campo de la 
Pedagogía) a cargo de la Lic. Marita Manzotti (Escuela de la Orientación Lacaniana ς
EOLς) y la Dra. Mónica Fernández (FaHCE, UNLP). 
2018 ς ά/ƻƴǾŜǊǎŀŎƛƻƴŜǎ ŜƴǘǊŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ {ŀƭǳŘΣ ŀǇƻǊǘŜǎ ŘŜƭ tǎƛŎƻŀƴłƭƛǎƛǎέΦ !ƴǘŜƴŀ 
del observatorio de Políticas de Autismo y psicosis en la infancia, EOL. 
2018 ς ά¢ŀƭƭŜǊ ǎƻōǊŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ŜȄǳŀƭ LƴǘŜƎǊŀƭέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŎƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ 
formación y actualización docente de la Comisión de ESI de la escuela. 
Trayectos formativos 2018: 
Ciencias Naturales 2.º ciclo. 
Matemática 2.º ciclo. 
Prácticas del Lenguaje Nivel Inicial y UP. 
aǵǎƛŎŀ ά¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ ǇŜǊŎǳǎƛƽƴ ŀŦǊƻŎƻƭƻƳōƛŀƴŀέΦ 
 
Espacios de formación ofrecidos por la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios: 
2018 ςTaller de Uso de la Voz, a cargo de la fonoaudióloga Luisa Pietronave, destinado 
a docentes de los Colegios del Sistema de Pregrado de la UNLP. 
2019 ς Taller de RCP. 
2019 ς Taller de Primeros Socorros. 

Mecanismos internos de evaluación docente 
Entendemos la evaluación del desempeño profesional docente como un proceso 

orientador de las prácticas y, por tanto, constitutivo de una acción transformadora. En 
este sentido, la evaluación se aparta de la idea de medición o clasificación de lxs docentes 
que supone entenderla como un fin. Dentro de esta perspectiva, el instrumento de 
evaluación será una herramienta para el diálogo, la comprensión y la reorientación de las 
prácticas docentes de la institución. 

La modalidad en que se lleva a cabo la evaluación interna es un proyecto que se 
construye entre todos los actores involucrados. Se parte de la idea de que la única manera de 
lograr una verdadera transformación en la concepción de evaluación es a partir del consenso. 

El mecanismo de evaluación docente que se desarrolla en nuestra institución es el 
resultado del trabajo de una Comisión Interna de Evaluación Docente que se ha venido 
reuniendo desde el año 2008. El propósito de esta Comisión es definir la modalidad de 
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evaluación con la que se construye anualmente el concepto de lxs docentes de la institución 
revisarla periódicamente. 

El dispositivo de evaluación interna de nuestrxs docentes consta de tres ejes: 
pedagógico-institucional, actualización/capacitación y pedagógico-didáctico. Los dos primeros 
son evaluados y completados por el equipo de gestión. El último en cambio lo completa el/la 
coordinadorx de área o de departamento. 

En cuanto al eje pedagógico-didáctico las pautas generales son: todxs lxs docentes son 
evaluados en sus cargos, pero la modalidad de evaluación atiende a la función que desempeña 
en el año en curso; se comprometen con el proceso de evaluación, asisten a las reuniones con 
el coordinador, trabajan de manera conjunta con los pares, intercambian material de consulta, 
toman las sugerencias del coordinador, reflexionan y revisan su práctica. 

Durante el período febrero-abril, los distintos docentes establecen con los 
coordinadores acuerdos previos a la implementación de la evaluación a fin de: 

- Acordar las propuestas de intervención sobre las cuales se desarrollará el intercambio. 
Las mismas pueden ser secuencias o unidades didácticas; tramos de un proyecto anual, 
cuatrimestral o bimestral, institucional, de nivel o áulico; problemáticas individuales o 
grupales, según la especificidad del rol y la función que el docente desempeñe en la 
escuela. 

- Explicitar y acordar previamente el cronograma de observaciones o reuniones. 

- Especificar la intencionalidad de la observación y la modalidad de los registros a realizar. 
- Explicitar en forma conjunta y por escrito los criterios que tendría en cuenta el 

coordinador para evaluar al profesional. 

9ƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ άŀǇǊƻōŀŘȄέ ƻ άŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴέΥ [Ȅǎ 
docentes evaluadxs serán aprobadxs si cumple con los lineamientos enmarcados en el proyecto 
institucional En el caso específico de lxs docentes, además de contextualizar su propuesta en el 
marco del proyecto institucional, deberán atender a los lineamientos curriculares específicos del 
área como así también a las pautas de evaluación mencionadas anteriormente. Lxs docentes 
que no logren apropiarse de las sugerencias del/a coordinador/a y no dé evidencias de avances 
en el proceso de construcción y reflexión sobre sus prácticas, no se considerará aprobadx. En 
este caso acordará con el coordinador otra instancia de evaluación dentro del lapso de un año 
desde la toma de conocimiento del resultado de esta. 

 
6. Extensión-Investigación 
Si bien la escuela ha tenido vinculaciones con otras instituciones de la ciudad y ha 

participado de actividades y proyectos de extensión, recién en el año 2015 se crea la Secretaría 
de Extensión que está a cargo de una secretaria rentada con un cargo de jefa de departamento. 

Las principales políticas que busca fortalecer la institución en esta área son: 

- Reconocer y jerarquizar académicamente a la práctica Extensionista como componente 
sustancial de la formación y de la actividad universitaria. 

- Integrar a la Escuela Graduada con el resto de las unidades académicas y Colegios en 
acciones extensionistas. 

- Formar conciencia en docentes, Nodocentes, alumnxs de la necesidad de participar 
activamente en programas/proyectos/acciones de Extensión que nos vinculen con la 
comunidad. 

- Promover la incorporación de docentes, alumnxs de la institución en 
programas/proyectos/acciones de Extensión como pilar sustancial de la Universidad. 
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- Incorporar gradualmente la práctica Extensionista a el currículo de la institución. 

- Promover la participación de lxs alumnxs en actividades de extensión por medio de 
proyectos y acciones planificadas a tales fines. 

Algunas de las dificultades con que nos encontramos están vinculadas a la falta de 
dedicaciones para la extensión. Generalmente quienes forman parte de este tipo de acciones 
poseen una mayor dedicación en otras Unidades Académicas como es el caso de Humanidades 
o Bellas Artes. 

Otra cuestión que se discute hacia el interior de la institución es de qué manera hacer 
partícipe al estudiantado de los proyectos o actividades de extensión, ya que se trata de niñxs y 
deben resguardarse cuidados especiales, así como contar con el consentimiento de los adultos 
responsables. Es importante informar y concientizar a las familias sobre la importancia de la 
participación de lxs alumnxs para su formación como universitarios y ciudadanos. 

En la actualidad hay radicados dos proyectos de Extensión acreditados en Convocatoria 
Ordinaria que agrupan aproximadamente a 26 docentes y Nodocentes y a un número 
άŎŀƳōƛŀƴǘŜέ ŎŀŘŀ ŀƷƻ ŘŜ ŀƭǳƳƴȄs que se aproximan a 63. Estos proyectos son: 

- Proyecto: Ensamble de ensambles 
- Proyecto Punto Azul El aporte de los más chicos al reciclado y la inclusión social 

También se realizan continuamente en el año diferentes acciones de extensión que 
nuclean a docentes, Nodocentes y alumnxs. Entre las realizadas en el 2018 podemos mencionar: 

- Intercambio con la Escuela Especial IPE: Participación de los alumnxs y alumnas del IPE 
en los talleres de la escuela junto con lxs alumnxs de 2.º ciclo de la Escuela Graduada 
(Talleres de cerámica, teatro, máscaras y títeres y huerta). Se realizaron 4 encuentros en 
el primer cuatrimestre y 4 en el segundo. 

- Teatro de padres ς Nivel Inicial: Funciones para alumnxs de la Escuela N.º 128 (Normal 
2). 

- Trayectos formativos: Participación de lxs alumnxs del Profesorado en Ciencias de la 
Educación (FAHCE) en los trayectos formativos de docentes de la escuela. 

- Jornada Familia y Escuela en el marco del Proyecto Institucional de Educación Sexual 
LƴǘŜƎǊŀƭ άwŜǇŜƴǎłƴŘƻƴƻǎέΦ 

- Actividades del Coro: 

1.º de septiembre-27.º Encuentro Coral Platense, Salón Dorado de la 
Municipalidad de La Plata. 
28 de octubre-3.er Festival de Coros de Niños, República de los Niños. 
17 de noviembre-Encuentro Coral en la Parroquia Virgen del Valle. 
24 de noviembre ς Concierto Museos a la luz de la luna, en la Escuela 
Graduada. 

- Actividades del Ensamble Musical: 

Participación en el acto de apertura de la semana de la Extensión. Concierto 
compartido con otra agrupación instrumental de niños y niñas. Realizada en el 
patio del rectorado. 
Participación en la 5.ª Bienal de Arte y Cultura. 
/ƻƴŎƛŜǊǘƻ Ŝƴ άaǳǎŜƻǎ ŀ ƭŀ ƭǳȊ ŘŜ ƭŀ ƭǳƴŀέΣ 9ǎŎǳŜƭŀ DǊŀŘǳŀŘŀΦ 

También se debe señalar que en el marco de las propuestas formativas de la institución 
lxs alumnxs realizan distintas salidas educativas desde el Jardín de Infantes. Entre dichas salidas 
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se destaca el viaje a Samay Huasi al finalizar la escuela primaria. Durante dicho viaje se realizan 
actividades de intercambio con escuelas primarias de la zona con quienes tenemos contacto. 

Con relación a publicaciones realizadas desde la escuela podemos mencionar la escritura 
colectiva del libro Fricciones Pedagógicas coordinado por Agustina Peláez y Val Flores, editado 
por EDULP en el año 2017 y que fue el resultado del taller realizado por docentes de la escuela 
con la Profa. ±ŀƭ CƭƻǊŜǎΣ ȅ Ŝƭ ƭƛōǊƻ ŘŜ ŎłǘŜŘǊŀ ά9ƴǎŜƷŀƴȊŀ ŘŜƭ ǇŀǎŀŘƻ ǊŜŎƛŜƴǘŜέΣ ǇǳōƭƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ 
SEDICI en el año 2018 y del que participaron varios docentes de la escuela con la coordinación 
de María Cristina Garriga y Viviana Pappier. En la actualidad está en proceso de producción otro 
libro de cátedra. 

 
7. Estructura administrativa y de servicios 
En los últimos años se ha consolidado la planta Nodocente de la Escuela Graduada si 

bien se reconoce que algunos agrupamientos o sectores demandarían la presencia de más 
personal Más allá de esto los equipos trabajan con creciente responsabilidad y compromiso 

Quienes integran el claustro Nodocente de nuestra institución, han participado de 
diversas propuestas del Programa de Capacitación Continua para el Personal ofrecido por la 
Dirección de Organización Institucional de la UNLP. Han expresado la necesidad de que exista 
una mayor oferta de capacitación para servicios generales y mantenimiento. 

Por otro lado, muchos de lxs compañerxs Nodocentes han participado de los cursos de 
RCP y Primeros Socorros Junto con lxs docentes de la escuela. 

La Ordenanza 262/02 regula el ingreso y ascenso del personal Nodocentes de la UNLP. 
 
A continuación, se presenta un cuadro con datos sobre el personal no docente a abril de 

2019. 
 

Agrupamiento Cantidad Adscriptos a Adscriptos de Contrato Serv. 
Presidencia 

Tareas 
pasivas 

Administrativo 9 0 0 0 0 

Servicios Generales 13 0 0 0 1 

Mantenimiento 5 1 1 0 0 

Técnico-Profesional 2 0 0 0 0 

Fuente de datos Oficina de Personal de la Escuela 

 
8. Infraestructura y equipamiento 
El edificio donde funciona la escuela data del año 1945. La preocupación mayor radica 

en realizar las obras de mantenimiento para conservar el mismo. Esto se ha logrado hacer con 
presupuesto propio de la escuela, la ayuda de la Universidad y el aporte de la Asociación 
Cooperadora14. Entre otras mejoras se remodelaron los baños de nivel primario, de nivel inicial, 
de Biblioteca y de Talleres, la Secretaría y la Sala de Docentes; se renovó el patio y los juegos del 
Jardín de Infantes y la iluminación del escenario del Salón de Actos; se adecuó el 
estacionamiento de la escuela con cubierta sobre el piso y colocación de barreras; se 
reemplazaron las luminarias de los salones de Primaria. También se ha gestionado la adquisición 

 
14 https://www.facebookcom/CooperadoraEscuelaAnexaJVG/ 

https://unlp.edu.ar/peensenanza/presentan-libro-f-r-icciones-pedagogicas-escrituras-sexualidades-y-educacion-8573
http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/25620
https://www.facebook.com/CooperadoraEscuelaAnexaJVG/
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de libros, material didáctico y tecnológico, mobiliario, artefactos, y otros elementos. Por 
ejemplo, se equipó la sala de plástica con un cañón y un notebook; se compraron LCD para el 
S.UM. del Jardín y la sala de Informática; se renovó el equipo informático de las oficinas y 
dependencias administrativas; se adquirieron varias tablets para el trabajo en las aulas, 
instrumentos musicales y elementos para las clases de educación física, entre otras acciones. 

9. Biblioteca, museo y archivo  
La Biblioteca de la Escuela Graduada Joaquín V. González tiene un carácter dual. Se trata 

de una biblioteca escolar, pero, además, es una biblioteca dependiente de la UNLP. Funciona 
como un departamento de la Escuela con una jefa bibliotecaria y docente ςcon 12 horas cátedras 
de dedicaciónς que tiene la responsabilidad de coordinar y supervisar las actividades 
pedagógicas de lxs docentes con función en Biblioteca. Los mismos son designados al inicio del 
año escolar, según los requerimientos de la Escuela. Además, realiza los procesos técnicos, 
selección y adquisición de libros, como así también, las bajas del catálogo y de inventario 
patrimonial de la universidad. 

En su carácter de biblioteca dependiente de la UNLP, participa de la Red de Bibliotecas 
de la Universidad. No cuenta con presupuesto propio, motivo por el cual, para la adquisición de 
libros o mejora se solicita la colaboración de la Asociación Cooperadora. 

Esta biblioteca tiene la particularidad de que sus usuarios oscilan entre los 3 y los 12 
años, siendo lxs más pequeñxs de la universidad. El Jardín de Infantes de la escuela tiene una 
biblioteca propia para lxs más pequeñxs a cargo de una maestra del nivel inicial quien coordina 
las actividades concretas que se realizan en las salas. La compra, selección, conservación y 
descarte de todo el material es responsabilidad de la Biblioteca de la escuela primaria. 

La utilización de los libros es permanente y esto provoca un frecuente deterioro porque 
se trata especialmente de libros de tapa blanda. Las temáticas son variadas como libros álbum, 
clásicos, con personajes o temáticas infantiles, libros para aprender conceptos, colores o formas 
y libros para investigar, entre otros. 

La biblioteca también cuenta con material de apoyo para lxs docentes, siendo pionera 
en la actualización didáctica en la práctica docente. Por último, se enriquece con un fondo 
bibliográfico con valor histórico, ya que dispone de publicaciones de la UNLP, libros de lectura, 
manuales y libros para docentes desde la década de 1920. 

La política de formación de usuarios está prevista especialmente para lxs alumnxs 
ingresantes de 1.er año. Lxs alumnxs de 1.er año visitan la biblioteca y reciben información sobre 
las actividades que realizarán durante el año, los sectores de estantería abierta que pueden 
utilizar, el préstamo a domicilio y sala, el cuidado de los libros y el uso de la biblioteca en general, 
haciendo hincapié en el sentido de la responsabilidad de compartir un patrimonio común. Al 
resto de lxs alumnxs de 2.º a 6.º año, todos los años se les recuerda el funcionamiento de la 
biblioteca, el acceso a las estanterías según las edades, las diferentes actividades que pueden 
realizar, así como las condiciones del préstamo domiciliario. 

La Escuela Graduada también cuenta con un Museo Escolar que comenzó a organizarse 
en el año 2006 con la misión de reconstruir la historia escolar a partir de la recuperación y 
conservación de documentos y elementos patrimoniales. Su propósito central consiste en dar a 
conocer aquellos objetos y vivencias que permiten a la institución definirse como una 
comunidad con historia e identidad cultural propia. Asimismo, se propone generar un ámbito en 
el cual lxs alumnxs puedan observar, analizar, interactuar, formular hipótesis, experimentar con 
objetos y prácticas pedagógicas del pasado. 

En el año 2007 la escuela suscribió un acuerdo de colaboración entre Museo de las 
Escuelas, Ministerio de Educación, GBA y Universidad Nacional de Luján, con el objetivo de 

https://www.facebook.com/Museo-de-la-Anexa-120396258045562/
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implementar acciones tendientes a desarrollar en forma conjunta proyectos de carácter 
educativo, museográfico y cultural de interés. 

En el año 2016 se inauguró el aula taller recuperando parte del edificio histórico de la 
escuela que había sido construido por alumnxs y profesores a principios del siglo XX. Allí se han 
desarrollado las ediciones 2016,нлмт ȅ нлму ŘŜ ά[ŀ bƻŎƘŜ ŘŜ ƭƻǎ aǳǎŜƻǎέ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŘƛǾŜǊǎŀǎ 
muestras. 

Existe el proyecto de organizar el Archivo Histórico de la Escuela Graduada ya que se 
cuenta con importante cantidad de documentos de valor histórico, tales como expedientes, 
legajos de docentes y alumnxs, libros de circulares de director, copiadores, calificadores, planos, 
correspondencia, partes diarios de lección, cuadernos y carpetas de alumnxs, boletines desde la 
fecha fundacional Junto con el Archivo Histórico de la UNLP, se comenzará a ingresar los 
documentos en la base de datos ATOM para permitir el acceso y consulta de investigadores. 

 Bachillerato de Bellas Artes Prof. Francisco A. de 
Santo 

1. Perfil institucional 
El Bachillerato de Bellas Artes Profesor Francisco A. de Santo (BBA) es un colegio 

perteneciente al sistema de Pregrado de la UNLP que sostiene la educación especializada en arte 
como derecho y reflexiona sobre las formas de hacer y de pensar la escuela. 

La educación artística tiene como propósito, en este bachillerato, interpretar las diversas 
producciones con una mirada crítica y comprometida, que problematice lo instituido, que piense 
al arte como lugar de formación de sujetos libres, democráticos y solidarios, que construyen 
memoria colectiva e imaginarios comunes. 

La propuesta curricular articula saberes de la formación general con los de la formación 
específica con el objetivo de formar sujetos sociales autónomos, capaces de interpretar la 
realidad con pensamiento crítico y de operar comprometidamente para transformarla. La 
formación integral garantiza la continuidad de los estudios superiores y la profundización de 
saberes en diversos campos de conocimiento. 

Pensar la escuela en estado mutante consolida un rasgo identitario del Bachillerato, 
permite vivirla como experiencia sensible y trabajar en forma artesanal y situada. Es una 
oportunidad permanente para desplegar estrategias específicas que, desde la cotidianeidad de 
la gestión escolar, ponen en acto lazos que se insertan en una trama de sentidos en favor de la 
continuidad pedagógica e inclusión de sus estudiantes. 

 
Proyecto Académico y de Gestión 
El proyecto Académico y de Gestión 2018-2022, se despliega a partir de la reflexión 

permanente acerca de las condiciones de presencia/existencia en la escuela, acerca de sus 
mutaciones, de cómo transitar las aulas, entender sus diversas temporalidades, reconocer y 
considerar distintos espacios, tiempos, formas, relaciones y contextos. Escuchar la escuela, no 
para interpretarla o intervenirla, sino para vivirla como experiencia sensible, a partir de lo cual 
sea posible elaborar políticas educativas abiertas, flexibles y móviles, y que parten del 
reconocimiento de lxs estudiantes como sujetos de derecho, en el marco de una escuela 
secundaria obligatoria que sea capaz de generar lazos de inclusión con calidad académica. 

Ello implica gestionar un entramado que logre generar condiciones de permanencia en 
la escuela, superando las diversas manifestaciones de la desigualdad y sus condicionamientos, 
desde nuevas formas de hacer y pensar las subjetividades que la habitan, considerando la 
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educación como derecho y entendieƴŘƻ ƭƻǎ άǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀέ ŎƻƳƻ ǎƛƎƴƻΣ Ŝƴ ǘŀƴǘƻ 
potencia para pensar lo que aún no se sabe, como potencialidad creadora de nuevas 
experiencias de ser/estar en la escuela. 

Tres grandes líneas de acción traman el Proyecto Académico y de Gestión 2018-2022: la 
profundización de los procesos de democratización, la mejora de las condiciones de enseñanza 
y aprendizaje y la administración de los edificios y los espacios.  

La posibilidad de ampliar el ingreso al Bachillerato a mayor cantidad de jóvenes de la 
región a través de la creación de una división más a partir del primer año del Ciclo Básico de 
Formación Estética, el trabajo en comisiones a fin de pensar instancias de cogobierno de 
carácter experimental en el Bachillerato, la defensa y puesta en práctica de los derechos 
humanos en la cotidianeidad escolar y su recuperación desde las propuestas áulicas y, de la 
mano con ello, la sistematización de las políticas de bienestar estudiantil, se constituyen en 
políticas que van en el sentido de ampliar significativamente los espacios y prácticas 
democratizadoras de la institución. 

La mejora en las condiciones de enseñanza y aprendizaje se nutre del conocimiento 
situado que surja de la experiencia escolar y en este sentido, el impulso a la investigación 
educativa y la jerarquización de la extensión como proceso educativo y formativo, se redefinen 
como herramientas de mejora escolar y creación de conocimiento anclado en la propuesta 
pedagógica. Asimismo, el seguimiento de las trayectorias escolares, su permanencia y 
fortalecimiento a través de diversos dispositivos, conforman estrategias de las cuales se dispone 
artesanalmente, atendiendo al contexto en el que son requeridas. 

Habitar el Bachillerato supone una experiencia atravesada por la apropiación de los 
espacios, su reformulación, cuidado y gestión en el marco del Plan Director del edificio Noche 
de los Lápices. Ello se sustenta en procedimientos administrativos cada vez más expeditivos 
redefinidos a partir de las propias dinámicas y tiempos institucionales. 

A partir de estas líneas, se decidió una nueva estructura de gestión, que tiene como 
objetivo responder a las necesidades surgidas de la dinámica institucional Es así que se 
estableció una mayor diferenciación entre las funciones de las vicedirecciones, creando una 
Vicedirección Institucional y una Vicedirección Académica, se reformuló el rol de la Secretaría 
Académica, se incorporó la Investigación a la Secretaría de Extensión y se crearon las secretarías 
de Bienestar Estudiantil y de Derechos Humanos, para sistematizar el trabajo escolar referido a 
estas áreas. 

Se definió también el rol del Consejo Asesor, redefiniendo su función de asesoramiento 
del equipo directivo en aspectos académicos y en cuestiones que dicho equipo considere 
oportunas, desde la valoración del Consejo como espacio de producción e intercambio de 
conocimientos. 

Asimismo, se han conformado comisiones de trabajo con el objetivo de elaborar en 
forma conjunta propuestas y acciones sobre las temáticas Seguridad e Higiene, Espacios 
Habitables y Sustentabilidad, Consejo Resolutivo y Acuerdos de Convivencia, integradas por los 
cuatro estados universitarios (docentes, Nodocentes, estudiantes y egresadxs) que cuentan con 
un referente, responsable de organizar y convocar las reuniones, de la redacción de las actas y 
de establecer vínculos con el equipo de gestión. Tales comisiones se proyectan como espacios 
para la democratización de la vida escolar y participación activa de su comunidad. 

 
Proyecto Académico y de Gestión 2018-2022: 
https://www.bba.unlp.eduar/uploads/docs/proyecto_de_gestion_2018_2022.pdf 
Organigrama Académico 

https://www.bba.unlp.edu.ar/uploads/docs/proyecto_de_gestion_2018_2022.pdf
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Propuesta curricular, plan de estudios 
Dos momentos de gran significatividad en el desarrollo curricular institucional marcan 

la impronta de la propuesta actual del Bachillerato: el plan de estudios 1992, a partir del cual se 
estableció una organización de los contenidos que, partiendo de una estructura común de 
cursada, abría la posibilidad de distintos espacios optativos para que lxs estudiantes definan 
distintas trayectorias según sus propios intereses y desarrollen competencias comunicativas. A 
partir de dichas bases, el proceso de revisión curricular culmina con las consiguientes 
modificaciones en el Plan 2012. Este se fundamenta pedagógicamente en la 
elección/producción como procesos a partir de los cuales cada estudiante del Bachillerato 
construye su propia narrativa escolar. 

Una de las fortalezas del proceso de desarrollo curricular de los últimos años es la 
superación de la pugna entre las materias de Formación General y las de Formación Específica, 
preocupación ya manifiesta en el Plan 1992. En tanto oferta de educación secundaria 
especializada en arte, el Plan 201215 articula los conocimientos de las ciencias humanas y 
naturales, desde el campo de la Formación General, con los saberes específicos de los lenguajes 
artísticos de la Música y de las Artes Visuales inscriptos en el campo de la Formación Específica. 
La propuesta curricular del Bachillerato desarrolla en tres ciclos: un Ciclo Básico de Formación 
Estética, trayecto de dos años, al que se ingresa por sorteo, que se cursa en paralelo a 5.º y 
6.º años de la escuela primaria, momento de encuentro inicial con el lenguaje artístico elegido 
por lxs estudiantes; la Educación Secundaria Básica, ciclo de tres años del nivel secundario, en 
el que se desarrolla y conforma transversalmente el sentido de elección/producción a partir de 
las distintas materias que conforman la propuesta curricular; y la Educación Secundaria 

 
15 Plan de Estudios 2012: https://www.bba.unlp.edu.ar/plandeestudios. Fundamentación Plan de Estudios 

2012: https://www.bba.unlp.edu.ar/uploads/docs/marco_teorico_plan_2012.pdf. 

https://www.bba.unlp.edu.ar/plandeestudios
https://www.bba.unlp.edu.ar/uploads/docs/marco_teorico_plan_2012.pdf
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Superior, conformada por los últimos cuatro años del nivel secundario, que posibilitan la 
elección entre tres especialidades de cada lenguaje artístico y se presentan como una unidad de 
sentido pedagógico y organizativo, en el que se profundizan los saberes de lo musical y lo visual 
Se trata asimismo de una propuesta flexible, en la medida en que diversos espacios se redefinen 
de forma permanente dando lugar a una oferta de materias que articulan contenidos 
emergentes de los diversos campos de conocimiento. 

En el caso del Departamento de Música se ofrecen las especialidades Producción 
Instrumental y Producción en Composición Experimental; el Departamento de Artes Visuales, 
propone las especialidades en Producción Proyectual y Producción en Composición 
Experimental; y, de manera compartida por ambos departamentos, la especialidad Artística 
Sociocomunitaria. Todas ellas aportan distintas posibilidades de inmersión en el mundo de la 
producción artística, permitiendo el trazado de distintos caminos posibles indispensables para 
una construcción subjetiva única y original. 

Es importante señalar, que el Plan de Estudios se encuentra en permanente revisión y, 

en este sentido, las jefaturas de Departamento junto a sus docentes llevan adelante un trabajo 

de actualización permanente, entre los cuales cabe destacar, la curricularización de la ESI, la 

revisión y reformulación de contenidos, la revisión del plan específicamente en lo atinente a 1º 

año de la ESB y 7º año de la ESS, carga y distribución horaria, revisión  curricular de las 

propuestas de enseñanza para los distintos ciclos,  la informatización de los programas de las 

distintas materias. 

s 
Los títulos que otorga el Plan 2012 son: 

Bachiller en Música-Guitarra/ Piano/ Violín/ Flauta traversa/ Violonchelo/ Saxofón/ 
Contrabajo-Especialidad Producción Instrumental, Producción en Composición 
Experimental, Artística Sociocomunitaria. 
Bachiller en Artes Visuales ς Pintura/ Grabado/ Escultura-Especialidad Producción 
Proyectual, Producción en Composición Experimental, Artística Sociocomunitaria. 
 

2. Estudiantes 
 
Ingresantes, matrícula 2018 
Ingresantes Ciclo Básico de Formación Estética: 111 estudiantes. 
Matrícula total inicial del establecimiento: 872 estudiantes. 
Matrícula inicial Educación Secundaria Básica y Superior: 657 estudiantes. 
 
 

Matrícula por año escolar. Años académicos 2013-2018 

Ciclo Básico de Formación Estética  

Año Académico 

Año Escolar 
Total 

1 2 

2013 90 84 174 

2014 104 100 204 
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2015 110 108 218 

2016 112 109 221 

2017 114 109 223 

2018 110 110 220 
Fuente de datos planilla de preinscripción del SIPECU 

 
 

Matrícula por año escolar. Años académicos 2013-2018     
Educación Secundaria        
Año 
Académic
o 

Año escolar 

Total 1 2 3 4 5 6 7 

2013 102 105 100 100 89 83 92 671 

2014 109 106 90 99 98 89 80 671 

2015 99 108 101 80 96 92 83 659 

2016 105 99 106 98 79 94 92 673 

2017 102 108 90 103 100 75 94 672 

2018 105 109 96 86 91 97 73 657 
Fuente de datos planilla de preinscripción del SIPECU 

 
 
 

Tasas de promoción y repitencia por año escolar 
Año académico 2018 
Ciclo Básico de Formación Estética 

Año escolar Matriculadxs 
Tasa de 
promoción 

Tasa de 
repitencia 

% alumnxs 
retiradxs de 
la Institución 

1.º 110 99 % 0 % 1 % 

2.º 110 94 % 0 % 5 % 

Total 220 96 % 0 % 3 % 
 Fuente de datos planilla de preinscripción del SIPECU 
 

Tasas de promoción y repitencia por año escolar 
Año académico 2018 
Educación Secundaria 

Año 
escolar 

Matriculadxs 
Tasa de 
promoción 

Tasa de 
repitencia 

% alumnxs 
retiradxs de 
la Institución 

1.º 105 100 % 0 % 0 % 

2.º 109 94 % 6 % 0 % 

3.º 96 95 % 4 % 1 % 

4.º 86 91 % 5 % 5 % 

5.º 91 91 % 1 % 8 % 

6.º 97 80 % 6 % 13 % 

7.º 73 81 % 0 % 0 % 
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Total 657 91 % 3 % 4 % 
 Fuente de datos planilla de preinscripción del SIPECU 

 

Perfil sociocomunitario de ingresantes 2018 
La población estudiantil del Bachillerato de Bellas Artes proviene mayoritariamente de 

la ciudad de La Plata y su radio de influencia. Los datos obtenidos para el ciclo lectivo 2018 dan 
cuenta de ese predominio, al arrojar un 76 % de ingresantes provenientes de la ciudad de La 
Plata, y un 24 %, residentes de otros barrios de la localidad (City Bell, Gonnet, Los Hornos, entre 
otros) o localidades aledañas (Berisso, Ensenada). 

Se trata de estudiantes que se incorporan como matrícula al Ciclo Básico de Formación 
Estética transitando en forma paralela su escolaridad primaria. Al respecto, aquellos que asisten 
a establecimientos de gestión estatal representan un 48,6 %, del total. De ellos, un 19,81 % 
asiste a la Escuela Graduada Joaquín V. González. Lxs estudiantes que cursan sus estudios en 
establecimientos de gestión privada representan el 50,5 % de los ingresantes. 

Los miembros adultos de las familias de la matrícula ingresante trabajan en un 91 % y, 
de este porcentaje, un 62,6 % lo hace en el marco de condiciones de estabilidad laboral Entre 
las actividades se consignan aquellas relativas a la enseñanza (29,9 %), un 26,9 % representa 
actividades relacionadas con la industria, servicios domiciliarios y producción primaria. Siguen 
en orden de frecuencia, aquellas categorías relativas a ocupaciones profesionales 
independientes (9,3 %), de servicios públicos (9,3 %), salud (6,5 %) y comercio (5 %), Finalmente, 
un segmento que representa el 13,1 %, no especifica el carácter de la ocupación. 

Cabe señalar que, con el objetivo de acompañar las trayectorias de las y los estudiantes 
del Ciclo Básico de Formación Estética, tanto durante los dos años de trayectoria que implica 
este tramo, como para su tránsito hacia el primer año de la educación secundaria, se llevan 
adelante una serie de acciones, entre las cuales cabe mencionar el trabajo de acompañamiento 
coordinado entre equipo de preceptores, DOE y docentes, en orden a identificar situaciones, 
particularidades, que requiriesen intervenciones específicas para el sostenimiento de las 
trayectorias; la comunicación permanente con las familias; la flexibilización de horarios de clase 
para generar espacios personalizados de apoyo; la elaboración de informes individualizados de 
egresados del Ciclo Básico con la consecuente abreviación de la etapa diagnóstica en 1º año de 
la ESB. 

Se trata de una población estudiantil cuyas familias tienen o tuvieron contacto con la 
experiencia universitaria, en un porcentaje que asciende al 88,2 %. Ello supone una fortaleza 
para las trayectorias escolares de lxs estudiantes en la medida en que el clima familiar escolar 
acompaña su escolarización. Asimismo, supone una alta valoración del ingreso al Bachillerato 
de Bellas Artes como parte de la oferta académica de pregrado de la UNLP. 

 

Inclusión con calidad de los aprendizajes 
La inclusión con calidad como concepción de política educativa es el marco que 

encuadra las acciones institucionales vinculadas al ingreso, la permanencia y el egreso de lxs 
estudiantes que desarrollan su trayecto académico en el Bachillerato de Bellas Artes. El proceso 
educativo en toda su extensión está sostenido por una red de estrategias académicas que se 
inicia con el sistema de ingreso institucional En este marco, durante el ciclo lectivo 2018, la 
Vicedirección Institucional, desarrolló las siguientes acciones: 
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- Articulación con Escuelas Primarias dependientes de la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires. 

- Información sobre pautas de ingreso al BBA a lxs directorxs e inspectorxs de la Región 
Educativa 1, a través de la Jefatura Regional y la referente de Bibliotecarios, replicando 
la información a una mayor cantidad de estudiantes de la región. 

- Acciones específicas con las Escuelas N.º 65 y N.º 128 (esta última perteneciente a la 
Unidad Académica Normal N.º 2). Asistencia coordinada con el Departamento de Artes, 
dando difusión a los mecanismos de ingreso a través de una presentación digital y el 
diálogo directo con grupo de estudiantes y algunas familias. Presentación video 
institucional y entrega de tarjetas diseñadas por el Departamento de Comunicación BBA. 
Se abrió a lxs estudiantes la posibilidad de visitar el BBA en días con horarios previstos 
para su recorrido situado. 

- Nuevo modo de articulación con Escuela Graduada Joaquín V. González: 

- Visitas programadas a la Escuela Graduada realizadas por la Vicedirección Institucional 
y representantes del Departamento de Artes para informar sobre el Ingreso al BBA y 
características del CBFE para alumnxs de 4 to grado. Charla ilustrada a través de 
Presentación digital, el Video Institucional y el Ensamble de cuerdas. Se articularon 
visitas programadas de familias y estudiantes al BBA, charlas con estudiantes del Ciclo 
Básico y visita a clases a fin de generar vínculos con lxs docentes. Estas acciones han 
colaborado en el incremento del número de inscriptos y el mayor grado de compromiso 
por parte de las familias con respecto a visitas situadas en el BBA. 

- Articulación con la Escuela Graduada, encuentro de lxs alumnxs de 6.º que cursan el 
Ciclo Básico en el Bachillerato, con lxs alumnxs de 1.er año, en la Jornada de Pileta, con 
actividades acuáticas y una charla explicativa de la modalidad de Cursada de la materia 
en 1.er año. 

Estas estrategias y las nuevas maneras de articulación institucional obtuvieron como 
resultado el incremento del número de inscriptos al BBA, que en el ciclo lectivo 2018, creció en 
un 27 %. Asimismo, se logró, como respuesta a las demandas de la comunidad y a las políticas 
de ingreso con inclusión generadas, ampliar el cupo de ingreso que históricamente era de 90 
alumnxs, a 120 alumnxs a partir del ciclo lectivo 2019, sustanciándose el sorteo correspondiente 
en 2018. 

La circulación de estudiantes dentro del propio sistema de pregrado responde a la 
necesidad de atender a las trayectorias individuales y a los posibles padecimientos subjetivos 
que puedan ocurrir. De esta manera se planifican distintas situaciones de pases: 

- Pases reglamentarios entre colegios del Sistema de Pregrado: se trabaja 
coordinadamente con las Secretarías Académicas y Departamentos de Orientación 
Educativa de los establecimientos Colegio Nacional Rafael Hernández y Liceo Víctor 
Mercante, desde la organización de trayectos complementarios en función del análisis 
de los contenidos de los planes de estudios y del abordaje de los conocimientos de los 
lenguajes artísticos, a fin de generar condiciones de pase favorables y el seguimiento 
integral de la trayectoria escolar en cuestión. 

- Pases excepcionales: para aquellas situaciones particulares que así lo requieran, se 
trabaja en articulación con el Departamento de Orientación Educativa del Liceo Víctor 
Mercante, en lo atinente al análisis y evaluación del contexto relacional y trayectoria 
escolar desde la experiencia subjetiva de lxs estudiantes que atraviesen este tránsito. 
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Tanto los pases reglamentarios como los excepcionales se enmarcan en políticas de 
inclusión con calidad, para lo cual se construyen los dispositivos necesarios para una real 
incorporación de lxs estudiantes. 

Programas de acompañamiento a las trayectorias reales de lxs estudiantes 
En el marco de las políticas de inclusión con calidad de los aprendizajes en la escuela 

secundaria obligatoria que la gestión del Bachillerato de Bellas Artes Francisco A. de Santo 
asumió, en sintonía con la Ley de Educación Nacional N.º 26206, y de acuerdo con la propuesta 
pedagógica del Plan 2012 y el Proyecto Académico y de Gestión 2018-2022, en el sentido de 
ƭƻƎǊŀǊ ƭŀ άƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ȅ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέΣ ǎŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ 
de acciones que tienen como objetivo acompañar a lxs estudiantes del Bachillerato asumiendo 
compromisos con la diversidad y especificidad que las particularidades de sus trayectorias 
escolares representan. 

Es así que, desde la potencia que ofrece el carácter experimental del Bachillerato, en 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de los establecimientos de pregrado de la 
UNLP, y en el marco de las acciones desplegadas por la Vicedirección Académica, se 
instrumentaron dispositivos fundamentados en la propuesta pedagógica de inclusión con 
calidad de los aprendizajes, a saber: 

Evaluación Ampliada: teniendo como antecedente la implementación de los 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ άǇŜǊƝƻŘƻǎ ǊŜŎǳǇŜǊŀǘƻǊƛƻǎέ ǇŀǊŀ ǇǊƛƳŜǊ ŀƷƻ ŘŜ ƭŀ 9{.Σ ŎƻƳƻ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇŜƴǎŀŘŀ 
para la mejora de la experiencia de evaluación en instancias de acreditación final de las materias 
y el fortalecimiento de las trayectorias estudiantiles desde el inicio de la escuela secundaria, se 
ƛƳǇǳƭǎƽ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ άŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŀƳǇƭƛŀŘŀέ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜ нȏ 
año a partir del ciclo lectivo 2019 y para los de 3º año a partir de 2020.  Se trata de un período 
de asistencia obligatoria que garantiza entre 2 y 4 encuentros anteriores al período de mesas de 
examen, durante el que las y los estudiantes trabajan con docentes a cargo de la materia no 
acreditada en la preparación de la instancia de evaluación para los turnos de diciembre y 
febrero. Al finalizar este trayecto, se espera que los estudiantes se presenten ante la comisión 
evaluadora fortalecidos en la preparación de los contenidos y con mejores herramientas para 
atravesar la situación de evaluación como una instancia más de verdadero aprendizaje.  

Programa de Inclusión Educativa: se trata de un espacio de acompañamiento, 
construcción y fortalecimiento de los modos de ser estudiante de nivel secundario, previsto, en 
horario de contraturno, para aquellos alumnxs de 1.º y 2.º año de la ESB, que lo requieran, en 
función de su desempeño académico y los informes de lxs docentes. Se trata de un espacio que 
tiene por finalidad generar un abordaje personalizado que permita resolver las dificultades o 
inquietudes que pudieran surgir durante el ciclo lectivo poniendo a disposición diversas 
herramientas y estrategias para la mejora de los hábitos y modos de organización de las 
actividades escolares. Durante 2018 asistieron 32 estudiantes. 

Trayecto Académico del Sistema Experimental de Acreditación de Materias Previas 
(Previa cursada): el objetivo del trayecto es generar condiciones pedagógicas particulares para 
que pueda garantizarse la continuidad de las trayectorias escolares de aquellxs alumnxs que 
cuentan con materias pendientes de acreditación en condición de previas, a partir de la 
asistencia a encuentros pautados con docentes convocadxs a tal fin, que se dictan en horarios 
que se adecuan a las diversas jornadas escolares de lxs estudiantes que transitan este formato 
en función de los itinerarios curriculares posibles. Dichos encuentros se desarrollan privilegiando 
los tiempos de intercambio con lxs docentes, por lo que los grupos se conforman a partir de un 
número reducido de jóvenes. Durante el ciclo lectivo 2018, asistieron al espacio cincuenta y 
nueve estudiantes (59) que representaban un total de ochenta y una (81) materias previas, de 
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las cuales lograron acreditar cincuenta y tres (53), a partir de lo cual lxs estudiantes han logrado 
superar, o morigerar, situaciones de riesgo académico. 

Planes académicos: en el marco de lo establecido en el artículo 63 del Reglamento 
General de los Establecimientos de Pregrado de la UNLP, se han implementado durante el ciclo 
lectivo 2018 cinco (5) Planes Académicos, a partir de diversas situaciones que atravesaran 
estudiantes del Bachillerato, que les impedían dar continuidad a su trayectoria escolar en los 
tiempos y formatos regulares previstos. A partir de las estrategias y formatos flexibles diseñados 
y el trabajo conjunto con las Jefaturas Departamentales en cada uno de los casos, se ha logrado 
dar continuidad a trayectorias escolares que de otro modo se hubieran visto imposibilitadas de 
seguir su tránsito por el Bachillerato. 

Seguimiento: el Programa de Seguimiento de Trayectorias Educativas se propone la 
detección temprana de posibles dificultades y el acompañamiento individual del estudiante cuya 
trayectoria escolar se viera en situación de vulnerabilidad, sea por cuestiones netamente 
académicas o por situaciones complejas que trascienden la vida escolar. Se conformó entonces 
el Equipo de Seguimiento de Trayectorias, a fin de concretar el trabajo conjunto con la Regencia, 
Jefxs de Preceptorxs, el DOE y lxs Jefxs de Departamento, y el análisis de las posibles estrategias 
a implementar de manera artesanal, atendiendo al contexto en que sean requeridas. 

Terminalidad: se trata de un Plan que surge como respuesta a la necesidad de 
acompañar a lxs estudiantes que adeudan materias habiendo transcurrido un año de la 
finalización de la cursada de 7.º año de la ESS y, por lo tanto, no pueden recibir su título 
secundario. Se genera entonces un trayecto académico experimental, que propone el 
acompañamiento a través de cursadas cortas, presenciales y semi presenciales, en aquellas 
asignaturas adeudadas. Durante el ciclo lectivo 2018, se impulsó y acompañó bajo este formato 
la terminalidad de seis (6) estudiantes quienes pudieron acceder a su título de Bachiller 
especializado en Arte. 

Si bien el objetivo del Plan de Terminalidad, es favorecer las condiciones de egreso de 
lxs estudiantes en el Bachillerato, también se evalúa esta prioridad en el contexto en que lxs 
estudiantes o ex estudiantes se encuentran al momento de acceder al Plan, por lo que también 
se generan circuitos de articulación con establecimientos secundarios dependientes de la 
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, en aquellos casos que 
decidieran finalizar sus estudios en otro establecimiento y así abrir otra posible alternativa de 
finalización de estudios. 

Articulación con el sistema de grado 

A fin de acompañar a las y los estudiantes del Bachillerato en su tránsito a la formación 
de grado, se desarrollan acciones conjuntas con distintas facultades que proponen, a 
quienes se encuentran cursando 7mo. Año, acercarse a la oferta educativa que la UNLP 
ofrece, entre las cuales se destacan: 

- CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ LƴŦƻǊƳłǘƛŎŀΥ /ƘŀǊƭŀ ά¦ǎƻ ǎŜƎǳǊƻ ȅ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎέ ŘŜ ƭŀ ǉǳŜ 
participaron un total de 200 estudiantes de 1.º a 4.º año. 

- Facultad de Ingeniería: a partir de la vinculación y articulación del Departamento de 
Ciencias Exactas y Naturales del Bachillerato, se realiza la presentación de las 13 carreras 
a cargo de autoridades y docentes de esa Unidad Académica. 

- Capacitación en dibujo paramétrico, dirigida a estudiantes de Prácticas 
Profesionalizantes de la Especialidad Proyectuales (7.º), a cargo de docentes de la 
Facultad de Ingeniería (UIDET-GIGA), Arq. Gavino, Sergio y D.I. Lopresti, Laura. Docentes: 
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Fuertes, Laura (coordinación de la actividad); Tomeo, Daniel (colaboración con la 
actividad). 

- άWƻǊƴŀŘŀ ŘŜ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ aŀǘŜƳłǘƛŎŀ Ŏƻƴ ŘƻŎŜƴǘŜǎ ŘŜ ŎƻƭŜƎƛƻǎ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛƻǎέΦ 
Facultad de Ingeniería UNLP. Asistencia de docentes del Departamento de Ciencias 
Exactas y Naturales. 

- Facultad de Medicina: a partir de la articulación con el Departamento de Ciencias 
Exactas y Naturales se desarrollan, desde 2013, pasantías en el Instituto de 
Investigaciones Bioquímicas de La Plata (INIBIOLP), institución que otorga becas a 
estudiantes de 7.º año que estén interesados en este campo. 

- Facultad de Trabajo Social: a partir de la gestión del Departamento de Ciencias Sociales, 
y en vinculación con los contenidos de la materia Geografía, las y los estudiantes de 
5.º año abordaron contenidos específicos de la temática Cartografía Social. 

- Se establecen pasantías de alumnxs del BBA en Facultad de Trabajo Social, generando 
un protocolo para fortalecer vínculos interinstitucionales. 

- Facultad de Artes: charla para 7.º año donde se presentan la totalidad de carreras, a 
cargo de jefes o representantes de todos los departamentos de la unidad académica. 

- ά!ǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƻǘǊŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭ ŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ 
5D/ȅ9έΥ /omo parte del convenio surgido de los encuentros de trabajo colaborativos 
mantenidos por el Equipo de Gestión con el Centro de Formación Profesional Nº 429, la 
partir del ciclo lectivo 2019, los egresados y egresadas del  Bachillerato obtienen la 
ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ά!ƴƛƳŀŘƻǊ {ƻŎƛƻŎǳƭǘǳǊŀƭέ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƴ música y en artes visuales 
otorgado por la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 
Aires. Esta nueva certificación que obtienen los y las estudiantes es un reconocimiento 
institucional más a la formación artística forjada a lo largo de nueve años de trayectoria 
escolar y un significativo aporte para una inserción laboral en ámbitos socioculturales 
diversos.  
 

3. Políticas de cuidado 
En orden a gestionar desde una política de la escucha en la escuela a partir de lo que 

ella dice acerca de sí misma, durante 2018 se organizaron encuentros de trabajo colaborativo 
con docentes, estudiantes y Nodocentes, de los cuales emergieron las inquietudes y 
preocupaciones centrales a la hora de pensar el ser/estar en la escuela, entre las cuales se 
destacan las relativas a las acciones que ponen en riesgo la salud y el bienestar de lxs estudiantes 
tales como el consumo problemático de sustancias y distintas formas de violencias. 

Las dimensiones identitarias, de género y formas de vinculación intersubjetiva 
complejas, requirieron de un trabajo conjunto con diversas áreas a fin de abordar los distintos 
emergentes de manera integral A tal efecto, se detallan una serie de estrategias desplegadas 
ante situaciones de violencia de género y conflictos visibilizados en redes sociales: 

- Trabajo coordinado y de acompañamiento de la Prosecretaría de Derechos Humanos de 
la UNLP, en el marco del trabajo institucional desplegado ante las situaciones de 
violencia de género y vulneración de derechos. 

- /ƘŀǊƭŀΥ ά¦ǎƻ ǎŜƎǳǊo y responsable de las tecnologías digitales, alcances y posibilidades 
ŘŜ ƭŀǎ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ŘƻŎŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ LƴŦƻǊƳłǘƛŎŀΣ ŘƛǊƛƎƛŘŀ 
a estudiantes de 3.er año ESB y 4.º año ESS. 

- Taller para el grupo de estudiantes del sexto año, coordinado por la Dirección del BBA, 
a cargo de docentes preceptorxs y profesorxs. 
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- Taller sobre ESI, a cargo de las secretarías de Derechos y Extensión e Investigación, de 
carácter obligatorio, destinado a docentes que aún no hayan asistido a ninguna instancia 
de capacitación, en el marco de lo que establece esta Ley Nacional N.º 26150. 

- άEspacio de formación y reflexión sobre géneros y feminismos, organizado organizado 
por la Secretaría de DDHH del BBA y coordinado por la Prof. Paula Salguero. Se trata de 
un espacio  destinado a estudiantes de la ESS de cualquier género, alternando con el 
espacio para varones, que se desarrolla desde junio de 2019, los días viernes por la 
ǘŀǊŘŜΦέ  

- ά9ƴŎǳŜƴǘǊƻǎ Ŏƻƴ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŀŘǳƭǘƻǎκŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ŘŜ ƭŀ comunidad educativa del 
.ŀŎƘƛƭƭŜǊŀǘƻΣ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ŀōƻǊŘŀƧŜǎ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ŜȄǳŀƭ LƴǘŜƎǊŀƭ Ŝƴ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀΦέ 

- Taller prevención de violencias en los noviazgos a cargo del equipo técnico de la 
Dirección de Violencia de Género, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires. 

- Taller sobre género destinado a docentes del Bachillerato, a cargo de la Dirección de 
Políticas Feministas que depende de la Prosecretaría de Derechos Humanos, UNLP. El 
objetivo del encuentro fue obtener un diagnóstico para luego delinear talleres 
destinados a estudiantes. 

- Intercambios con el proyecto de extensión de la Facultad de Cs. Jurídicas y Sociales, 
Unidad de Resolución de Conflictos Juveniles. 

- Socialización del Protocolo de actuación ante situaciones de discriminación o Violencia 
de Género en la UNLP (difusión vía link a través de la página del BBA) y su abordaje por 
parte de docentes en las distintas clases y asignaturas. 

- Definición de acuerdos a fin de enfrentar situaciones de vulnerabilidad de derechos, a 
partir del acercamiento de los estudiantes a los adultos responsables de la institución 
(docentes, Nodocentes, profesionales del DOE, secretarixs, directivos) 

- Habilitación de un mail institucional como nuevo canal de comunicación para posibles 
situaciones de violencia, que se encuentra alojado en la página web, acompañado de 
una serie de documentos vinculados con la temática. 

- Consolidación del espacio de la Comisión de Género de la Secretaría de Derechos 
Humanos del BBA, como lugar de escucha e intercambio. 

El ausentismo y la falta de presencia en la escuela, así como la toma de conciencia acerca 
del cuidado de la salud en general, también fueron abordados desde distintos enfoques y 
acciones, entre las cuales se destacan: 

- Talleres sobre consumos problemáticos con el CPA (Centro Provincial de Atención), 
destinado a lxs estudiantes de 5.º año. 

- Acciones conjuntas con los Servicio Locales y Zonales de Protección y Promoción de los 
derechos del Niño, Niña y Adolescente dependientes de la Dirección de Niñez y 
Adolescencia de la Municipalidad de La Plata y de la Dirección Provincial de Promoción 
y Protección de Derechos de la Subsecretaría de Niñez y Adolescencia respectivamente. 

- ά!ŎǳŜǊŘƻǎ ŘŜ /ƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀΥ Ŝƴ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ƳƛǘŀŘ ŘŜ нлмуΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻǎ Ŏƻƴ 
las y los jefes de Departamento a fin de profundizar líneas de acción con docentes e 
invitar a participar en la comisión de trabajo encargada de elaborar los Acuerdos de 
Convivencia. Entre los meses de mayo y julio de 2019, se realizó una encuesta de 
relevamiento diagnóstico a docentes, no docentes, estudiantes y familias, para dar 
continuidad al proceso de construcción de los Acuerdos de Convivencia. El formulario se 
completó a través de un formulario on line con acceso disponible desde la página web 
de la institución. A esta fase de diagnóstico siguió, durante el mes de octubre, la 
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conformación de comisiones interclaustro como espacios de intercambio, debate y 
definiciones consensuadas, para trabajar a partir de tres ejes: el uso de los espacios 
comunes (cuidado, limpieza), el encuentro en clase, el encuentro en los tiempos libres. 
A finales del mes, el Consejo Asesor abordó estos ejes desde el marco conceptual de la 
otredad, y durante el mes de noviembre se generó un nuevo encuentro de las 
ŎƻƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ŀǾŀƴȊŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛłƭƻƎƻΣ ŘŜōŀǘŜ ȅ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǎŜƴǎƻǎΦέ 

- Usina BBA: a partir de noviembre de 2018, se pone en acción esta propuesta integrada 
por un grupo docente interdisciplinario destinado a pensar en términos de problemas y 
a generar acciones concretas para y con estudiantes. Uno de los objetivos centrales de 
la Usina BBA es pensar la contemporaneidad de la escuela en términos de problemas y 
de este modo instalar una política educativa que permita desbaratar la gramática 
escolar. Para perforar los modos estandarizados de estar en el mundo resulta necesario 
construir alternativas de producción en la Usina BBA. Sumar miradas para dar lugar a 
nuevas creaciones sin forma preestablecida permite mejorar los vínculos intersubjetivos 
entre lxs jóvenes a partir de proyectos compartidos. Descubrir las posibilidades de 
acción que pueden desprenderse de situaciones conflictivas permite ver qué conquistas 
toman lugar y ganan temporalidad. 
 
4. Políticas de bienestar estudiantil 

A fin de optimizar el alcance de los recursos y las acciones implementadas desde un 
proyecto de inclusión, la Secretaría de Bienestar Estudiantil, en coordinación con Regencia, 
Preceptoría y Centro de Estudiantes, despliega una serie de políticas que tienen como objetivo 
contribuir a la formación integral de lxs estudiantes, promover el mejoramiento constante 
mediante acciones y servicios que propicien, promuevan e integren aspectos académicos, 
sociales, culturales, económicos y recreativos para lxs estudiantes del Bachillerato, estimulando 
las capacidades personales y grupales en un marco de contención y participación. Desde su 
creación en junio de 2018, la Secretaría se fortaleció como espacio para la comunicación, gestión 
y participación estudiantil en el ámbito institucional Desde allí se impulsan las siguientes 
acciones: 

 
Becas 2018: 
Becas de Ayuda Económica UNLP, $4000 anual Cantidad: 43 estudiantes. 
Becas de Vianda. Cantidad: 43 estudiantes. 
Becas Cooperadora BBA-Beca mensual que se entrega de junio a diciembre y con 

montos que son de $1000, $800 o $600 según el ingreso familiar declarado. Cantidad: 23 
estudiantes. 

Boleto Estudiantil: La Secretaría de Bienestar Estudiantil es responsable de acompañar 
a lxs estudiantes en la tramitación del boleto. En articulación con la Dirección General de Cultura 
y Educación de la provincia de Buenos Aires, se gestionó el acceso a la Plataforma ABC a fin de 
poder intervenir y dar solución a los posibles inconvenientes que surgiesen al momento de 
tramitar la credencial, tales como no encontrarse registrados, identificar errores en la carga de 
datos, entre otros. 

Proyecto Mochila: en el marco de las acciones que impulsa un grupo independiente de 
madres que, de manera solidaria reúne útiles escolares y mochilas para niñxs de escuelas 
públicas que los necesiten, estudiantes del Bachillerato, a partir del vínculo que realizan la 
Secretaría de Bienestar Estudiantil y el Departamento de Orientación Educativa, se incorporan 
a las actividades de recepción de las mochilas y útiles escolares, para su posterior 
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acondicionamiento y distribución. Se espera que, en 2019, el Bachillerato participe en el 
proyecto como centro de recepción de los materiales escolares. 

Baños universales: Por pedido del Centro de Estudiantes, desde junio de 2018 el 
Bachillerato cuenta con baños universales para estudiantes y personal docente y Nodocente. 

Actividades Deportivas: Con la participación del Departamento de Educación Física y el 
Centro de Estudiantes se organizaron cuatro encuentros en el campo de deportes del Colegio 
Nacional, donde se realizaron actividades como fútbol, vóley y demás de carácter recreativo. 

Conformación de los espacios deportivos en el patio de la escuela: cancha de vóley, 
fútbol tenis, aro de básquet, en forma conjunta con la cooperadora de del Bachillerato de Bellas 
Artes y el Centro de Estudiantes. 

Fotocopiadora: Se instaló una fotocopiadora en el 1.er piso para estudiantes y docentes 
después de casi 2 años que el Bachillerato no contara con este servicio. 

5. Docencia 
 
Porcentaje de docentes regulares, interinxs y suplentes 

 
Cantidad de 
docentes 

Carácter de la designación de docentes en actividad 

Regular Interino Suplente 

Docentes 252 (100 %) 143 (61,11 %) 72 (30,76 %) 19 (8,11 %) 

Equipo de 
Orientación 

9 (100 %) 4 (50 %) 3 (37,5 %) 1 (12,5 %) 

Ayudantes de 
Departamento 

22 (100 %) 9 (47,36 %) 8 (42,10 %) 2 (10,52 %) 

Preceptorxs 41 (100 %) 14 (46,66 %) 5 (16,66 %) 11 (36,66 %) 

Total general 324 (100 %) 170 (58,41 %) 88 (30,24) 33 (11,34 %) 

 

Perfiles/ titulación 

Docentes con título de grado universitario: (218) 77,58 % 
Docentes con título de grado superior no universitario: (23) 8,18 % 
Docentes con título de posgrado-Especialización: (4) 1,42 % 
Docentes con título de posgrado-Maestría: (11) 3,91 % 
Docentes con título de posgrado-Doctorado: (9) 3,20 % 
Docentes con título secundario: (16) 5,69 % 

Preceptorxs 
Las preceptorías, como parte integrante del equipo docente del Bachillerato, se 

constituyen en actores centrales al momento pensar la vida en las aulas. Desde la estructura de 
la Regencia y las Jefaturas de Preceptores, una para ESB y otra para la ESS, más la incorporación 
a partir de junio de 2018de una Jefatura de Preceptores para el CBFE, se abordan 
comprometidamente los procesos de construcción subjetiva de lxs estudiantes, al tiempo que 
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enriquecen desde la especificidad de su rol y la mirada que ello aporta, el proceso de 
acompañamiento de las trayectorias educativas. Asimismo, lxs preceptorxs son responsables del 
intercambio de información institucional, generando puentes entre los distintos integrantes de 
la comunidad educativa y cooperando con la construcción de su trama de vínculos. 

A partir de junio de 2018, la Regencia, Jefaturas y coordinaciones de preceptores 
integran el Equipo de Seguimiento constituido en el marco de las políticas de inclusión con 
calidad de los aprendizajes y las diversas políticas de cuidado que sostienen las trayectorias de 
lxs estudiantes, participando en reuniones sistemáticas con la Vicedirección Académica, el 
Departamento de Orientación Educativa, jefaturas departamentales y docentes, para atender la 
necesidad de aunar criterios frente a las flexibilizaciones reglamentarias y planificar 
anticipadamente los acuerdos. 

Departamento de Orientación Educativa 
El Departamento de Orientación Educativa está conformado por un equipo de 

profesionales que trabajan de manera multidisciplinar y en articulación con el equipo de gestión, 
las jefaturas de preceptores y los distintos departamentos. Lleva adelante acciones sistemáticas 
desde modos de intervención anticipatorias, con el objetivo de acompañar los procesos 
educativos y fortalecer las trayectorias educativas de las y los estudiantes desde el diálogo entre 
saberes, desde la interdisciplinariedad y fortaleciendo las prácticas institucionales. 

Sus acciones comprenden abordajes tanto desde el plano del seguimiento individual de 
las trayectorias educativas, como desde la potencia que revelan las estrategias de 
territorialización, a partir de actividades en las aulas, en los espacios de circulación, en el patio, 
donde sea posible un trabajo que explore la dimensión intersubjetiva y las dinámicas grupales, 
desde la propia trama institucional 

La estructura del DOE se organiza siguiendo el ciclado de la propuesta académica del 
Bachillerato y su plan de estudios. De esta manera se garantiza el conocimiento por parte de la 
totalidad del equipo, de las situaciones que atraviesan lxs estudiantes de cada uno de los ciclos. 
Al mismo tiempo, la figura de la jefatura y sus dos coordinaciones, una para el Ciclo Básico de 
Formación Estética y la Educación Secundaria Básica y otra para el ciclo correspondiente a la 
Educación Secundaria Superior, permite generar una mirada institucional e integral de las 
intervenciones, así como también fortalecer las trayectorias educativas en el tránsito de un ciclo 
a otro. 

Desde junio de 2018, el DOE está integrado por una (1) Jefatura de Departamento y dos 
(2) Coordinaciones, una para el Ciclo Básico de Formación Estética (CBFE) y la Educación 
Secundaria Básica (ESB) y otra para el ciclo correspondiente a la Educación Secundaria Superior 
(ESS). Cada una de ellas cuenta con tres profesionales que cubren la totalidad de la jornada 
escolar de cada uno de los ciclos: en el turno mañana en el caso de la coordinación de la ESS y 
en el turno tarde, la coordinación para el CBFE y ESB. Completa el equipo un Ayudante de 
Departamento. En total, se desempeñan en el Departamento cinco (5) profesionales de Ciencias 
de la Educación, tres (3) psicólogas y una (1) Trabajadora Social 

El DOE trabaja en permanente comunicación e intercambio con las familias y con 
profesionales externos que abordan diversas situaciones de lxs estudiantes. Al mismo tiempo, 
sus estrategias de intervención implican un abordaje multisituado y en diálogo permanente con 
instituciones diversas, ya sea del ámbito de la Universidad, como externas. En el caso de las 
primeras, el DOE articula acciones con las áreas de Políticas de Salud Estudiantil, Bienestar 
Estudiantil, Políticas de Género, Derechos Humanos y áreas de Ingreso de las diecisiete (17) 
facultades. Asimismo, para aquellas situaciones particulares que lo requieran tales como pases 
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entre instituciones del sistema de Pregrado, el DOE articula con el Liceo Víctor Mercante en lo 
atinente al seguimiento de la trayectoria escolar en cuestión. 

En relación a las instituciones externas, el DOE interviene desde estrategias que implican 
acciones conjuntas con los Servicio Locales y Zonales de Protección y Promoción de los derechos 
del Niño, Niña y Adolescente dependientes de la Dirección de Niñez y Adolescencia de la 
Municipalidad de La Plata y de la Dirección Provincial de Promoción y Protección de Derechos 
de la SubǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ bƛƷŜȊ ȅ !ŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ bƛƷƻǎ ά{ƻǊ aŀǊƝŀ 
[ǳŘƻǾƛŎŀέ ȅ ƻǘǊŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴΣ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 
Adicciones (CPA) La Plata, y establecimientos educativos dependientes de la Dirección General 
de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, de nivel primario, en los casos que lo 
requiera el seguimiento de situaciones de estudiantes que cursan el Ciclo Básico de Formación 
Estética. 

 
6.  Extensión, Investigación y Producción 
El Bachillerato de Bellas Artes, como institución de enseñanza, asume una política activa 

en pos de educar a lxs estudiantes desde la extensión, con un fuerte anclaje en la producción de 
conocimiento a partir de las acciones de investigación, en la convicción de que estas resultan 
fundamentales en el contexto sociohistórico presente, tanto desde una perspectiva regional 
como local La producción, entendida como forma de conocimiento que transforma la práctica 
educativa, atraviesa transversalmente todos los campos disciplinares por igual Sin obedecer 
necesariamente a una propuesta pedagógica, forma parte constitutiva del ser docente y tiene 
como propósito fomentar nuevos marcos de producciones posibles. 

Al incorporar, a partir de junio de 2018, el rol de investigación educativa a la Secretaría 
de Extensión conformada ya desde 2014, el proyecto de gestión hace suya la letra del Estatuto 
ŘŜ ƭŀ ¦b[tΣ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊ ƭŀ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ Ŝ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ άŘƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ 
universitarias primordiales a desŀǊǊƻƭƭŀǊ ȅ ŦƻƳŜƴǘŀǊέΦ [ŀ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ǎŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǎƛǘǳŀŘŀƳŜƴǘŜΣ 
ŎƻƳƻ ƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ άǊŜǇŜƴǎŀǊ ƭƻ ŎǳǊǊƛŎǳƭŀǊ ȅ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ 
realizamos nuestros aportes a la formación integral de lxǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎέΦ [ŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǎŜ 
plantea a pŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭŀ άƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ƎŜƴŜǊŀǊ Ƴłǎ ȅ ǇǊƻǇƛƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘƻǎ ȅ ŀŘŜŎǳŀŘƻǎ ŀƭ 
ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǇǊŜƎǊŀŘƻέΦ [ŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ǘƛŜƴŜ ŀ ŎŀǊƎƻ ƭŀ ǘŀǊŜŀ ŘŜ ŎƻƻǊŘƛƴŀǊ ȅ ŦŀǾƻǊŜŎŜǊ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ŘŜ 
encuentro y vinculación entre docencia, extensión e investigación, con el oōƧŜǘƻ ŘŜ άŜȄǘŜƴŘŜǊ 
ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀǊ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ȅ ŜȄǘŜƴǎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴέΦ 

En virtud de ello fue necesario configurar una extensión que se exprese en términos de 
escuela secundaria. En este sentido, el cuidado en relación a las y los jóvenes del Bachillerato, 
condujo a elaborar, reflexionar y trabajar la extensión en tanto que perspectiva: una extensión 
que se articule con y desde el plano de la enseñanza. De este modo, el pregrado se plantea como 
el comienzo del recorrido a seguir en el camino de la extensión. Lxs estudiantes incorporan 
progresivamente a través de sus dinámicas escolares, modos de trabajo en perspectiva de los 
derechos humanos, comprometidos con las problemáticas sociales. 

La tarea de llevar adelante acciones, de diversa índole, participación y perfil, condujo a 
pensar estrategias que van desde lo macro a lo micro, es decir, desde el plano de las políticas de 
gestión, pasando por la participación efectivizada a través de proyectos concretamente 
extensionistas, hasta las articulaciones desde el interior de diversas asignaturas. A partir de ello, 
durante 2018 se generaron distintos dispositivos, mecanismos y estrategias heterogéneas para 
garantizar un pleno abordaje de la extensión. Entre las actividades institucionales pueden 
mencionarse: 

 
Jornada institucional de extensión Extenso BBA 



 
 

 
Parte 3 ς ENSEÑANZA | 45 

 
 

Pensado como espacio de diálogo de los distintos ámbitos, tanto académicos como de 
la Institución en su totalidad, el Extenso convoca a proponer actividades extensionistas e 
iniciativas que permitan visibilizar especialmente los procesos, las búsquedas e invitar a la 
participación. Es una propuesta en la que la educación artística, desbordando/superando el 
objetivo exclusivo de la producción de arte en un sentido literal, incluye a todas las áreas -
ciencias sociales, ciencias naturales, ciencias exactas y especialidades artísticas- invitando, desde 
la reflexión y el pensamiento exploratorio, a la construcción de nuevos saberes de modo 
significativo. Esta jornada es de carácter abierto a toda la comunidad con la que se relaciona y a 
la que pertenece el BBA. Durante la jornada del Extenso edición 2018, se generaron las 
siguientes propuestas y actividades: 

- ¿Dibujamos lo que vemos? de la percepción a las representaciones, exposición, 
participación junto con estudiantes de Dibujo de 4.º año. Docente: Karin Bustamante 
Hoffman. 

- A Tientas: Taller de fanzine, taller de producción y edición de publicaciones. Docentes: 
Gabriel Ruiz, Roberto Perez Escalá, Leonel Fernández Pinola, Daniela Spoto Zabala. 

- Apretados en grandes espacios, exposición, participación junto con estudiantes de 
Dibujo de 6.º C. Docente: Victoria Bordoni. 

- Canto Coral, Muestra de Fundamentos Musicales de 3.er año ESB, Laura Brugnerotto y 
Gabriela Carmen Martínez. 

- Cine y rock,25 años de la videoteca, exposición. Docente: Alberto Dreizzen 
- Concierto Dúo de Jazz. Músico Invitado: Pepe Angelillo. Pablo Ledesma. 
- Concierto para dos pianos y orquesta en do menor de J. S. Bach, Leticia Corral y Quimey 

Urquiaga. 
- Conversatorio con los integrantes de Caracol a Contramano, Lucho Ménez, Chelo 

Fontana y Lucas Serena, ex alumnos del Bachillerato de Bellas Artes. 
- Disección, exposición, participación junto con estudiantes de Dibujo de 6.º A. Docente: 

Teresita Miquelarena. 
- Feria de estampas, estudiantes de 5.º, 6.º y 7.º ESS. Docentes: Mara Badenes, Paula 

Giorgi, Agustina Girardi, Constanza Clocchiatti, Silvia Amicuzzi. 

- Game of Forms, participación junto con estudiantes de Fundamentos Visuales 1.er año 
A, ESB. Docentes: Valeria González y María Laura Mariani 

- Identidades, exposición participación junto con estudiantes de 4.º año A-B-C de 
Introducción a los Discursos Experimentales. Docente: Teresita Miquelarena. 

- Introducción a la Práctica Orquestal, Orquesta. Dirección Félix Candelo. 
- La cueva de las letras. Una visita a la caligrafía y a la tipografía, Jornada proyectual 

abierta. Docentes: Analía Jara, Andrea Poli, Daniel Tomeo, Edgardo Dallachiesa, 
Florencia Zaslascky y Laura Fuertes. 

- Mapas, exposición, participación junto con estudiantes de pintura de 6.º año. Docentes: 
Martín La Spina y Victoria Bordoni. 

- Modelos celulares, exposición de las producciones (modelos materiales 
tridimensionales) realizadas por lxs estudiantes de 2.º año A y B a partir de los 
contenidos abordados en la materia Biología. Docente: Francia, Analía. 

- Muestra "Dispositivo conjugador de verbos irregulares". Alumnxs de Lengua y 
producción de textos, de Tercero A. Docente: Niemelä, Paula. 

- Muestra "El retorno de Odiseo", narración oral de las "Aventuras" del texto Odisea de 
Homero por parte de la profesora y lxs alumnxs de Cuarto B, Literatura. Docente: 
Scattolin, Silvia. 
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- Muestra "Habitar la poesía", producciones de alumnxs de segundo año del Ciclo Básico. 
Docente: Lila Tiberi. 

- aǳŜǎǘǊŀ ά5Ŝƭ ŎǳŜƴǘo al guion ς La pata de mono ŘŜ ²Φ ²Φ WŀŎƻōǎέΣ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ȅ ǇǳŜǎǘŀΣ 
a cargo de estudiantes de Segundo año B. Docente: Soares Telles, Carola. 

- Muestra de Composición Musical de 2.º ESB, Gustavo Sánchez. 
- Muestra de Historia de la Música 4.º ESS, Alejandro Zagrakalis. 

- Muestra del Espacio de Profundización en Artes Visuales, 7.º año. Docente: Fernández 
Pinola, Leonel. 

- Ojo y Oído, un encuentro interactivo entre Imagen y Sonido, Pablo Ledesma. 
- Ojo y oído, un encuentro interactivo entre imagen y sonido, participación junto con 

estudiantes. Docentes: Pablo Ledesma y Juan Pablo Massa. 
- Participación en el Extenso BBA 2018 con la Muestra de Poética: exposición permanente 

de las producciones de los alumnxǎ ŘŜƭ {ŜƳƛƴŀǊƛƻ hǇǘŀǘƛǾƻ άtƻŞǘƛŎŀέΦ 5ƻŎŜƴǘŜΥ wǳƛȊΣ 
Gabriel. 

- Personaje mutante, exposición, participación junto con estudiantes del Taller de 
Producción Visual de 1er año A. 

- Presentación de trabajos de escritura narrativa creativa. Lengua y Producción de textos, 
Cuarto año A. Docente: Escudier, María Alejandra. 

- Producción Instrumental Grupal 1.er año CBFE. 

- Sentidos, sentidos. Corporalidades, exposición/presentación oral, participación junto 
con estudiantes de 3.er Año C de Historia del Arte. Docente: Analía A. Geymonat. 

- Tabúes, performance realizada y proyectada con los estudiantes de la materia Proyectos 
artísticos y culturales en contextos diversos 2, perteneciente a la especialidad Artística 
Sociocomunitaria. Docente: Nicolás Bang. 

- Taller de estampado Ciclo Básico. Docente: María Constanza Clocchiatti 
- Tiempos, exposición, participación junto con estudiantes de 6.º año A-B-C de 

Composición. Docente: Teresita Miquelarena. 
- Un puente de palabras entre vos y yo, participación junto con estudiantes de 1.er año C, 

ESB. Docentes: Constanza Clocchiatti y Alejandra Catibiela. 

- Vínculos entre música y escena cinematográfica, Pablo Loudet. 
 
Registro fotográfico Extenso BBA edición 2018: 
https://www.bba.unlp.eduar/extensobba 

 
Convocatorias anuales para presentar Proyectos de Extensión, Investigación y 
Producción 
Proyectos rentados y evaluados por una comisión conformada por el equipo de gestión 

y los jefes de departamento. Durante el ciclo lectivo 2018 se desarrollaron los siguientes 
proyectos: 

 
Proyectos de investigación: 

- Concepciones de docentes sobre Educación Sexual Integral Implementación, tensiones 
y desafíos. Docentes a cargo: Luciano Peralta y Jimena Pilas 

- Λ/ƽƳƻ άƭŜŜǊέ ǘŜŀǘǊƻΚ 5ƻŎŜƴǘŜ ŀ ŎŀǊƎƻΥ bƻǊŀ LǊƛōŜΦ 

Proyectos de extensión: 

https://www.bba.unlp.eduar/extensobba
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- El Savoir faire entre los alumnos del BBA y del LISA a través de la extensión (segunda 
parte). Docentes a cargo: Daniela Spoto, Guadalupe Segalerba y Roberto Pérez Escalá. 

- Donar sangre, una forma de dar vida. Docente a cargo: Claudia Varela. 

Proyectos de producción: 

- Biblioteca: Ciclo de muestras. 25 años de la Videoteca. Docente a cargo: Alberto 
Dreizzen. 

- Boceto en movimiento. Docentes a cargo: Estevez, Mariana, Olivieri, Florencia 
- Ciencia de película. Docentes a cargo: Pablo Cabanillas, Damián Fernández 

- Ciudad de La Plata Ilustrada. Docentes a cargo: Analía Jara. 
- El proceso de diseño se muestra. Docente a cargo: María Victoria Correbo. 
- En boca sana no entran enfermedades. Docentes a cargo: Analía Francia 

- Experimentación con el vidrio y producción de obras en vidrio. Docente a cargo: Martín 
La Spina. 

- Repositorio de BBA de actividades en torno a los contenidos de la ESI. Docente a cargo: 
Lucía Gentile. 

- Velar Por. Docente a cargo: Rosa Teichman. 

En el marco de los proyectos mencionados, se realizaron las muestras que se detallan a 
continuación: 

- Boceto en movimiento, Proyecto de Producción en Danza y Artes Visuales. Junto a: 
Graciela Ahumada, Gabriel Busquets, Constanza Clocchiatti, Inés Di Tada, Esteban Licht, 
Pilar Medina. Docentes: Florencia Olivieri y Mariana Estévez 

- Carlos Nine en la Biblioteca, muestra-homenaje al gran ilustrador e historietista 
argentino Carlos Nine (1944-2016), exhibición de ejemplares firmados y dedicados por 
el artista a los alumnos del Bachillerato de Bellas Artes, octubre 2018. Docente: Alberto 
Dreizzen. 

- Ciencia de película, exposición del proyecto de producción. Docentes: Lucía Savloff: 
curaduría, Pablo Cabanillas y Damián Fernández. 

- Ciudad de La Plata Ilustrada y Postales de la UNLP, Sala Maestr*. Docente: Analía Jara. 

- Compilación de imágenes proyectadas en la TV de Planta Baja de los proyectos: Velar 
por, imágenes de registro de la performance a cargo de Rosa Teichmann; En boca sana 
no entran enfermedades de la asignatura Biología a cargo de las docentes Analía Francia 
y Verónica Corona; Donar sangre, una forma de donar vida proyecto de Extensión a 
cargo de la Prof. Claudia Varela. Docente: Lucía Savloff. 

- El proceso de diseño de muestra, Sala Maestr*. Docente: Victoria Correbo. 

- En boca sana no entran enfermedades, exposición de afiches realizados por estudiantes 
de 1.º y 2.º año ESB en el marco del proyecto de Producción a cargo de las docentes 
Analía Francia y Verónica Corona. Docentes: Lucía Savloff, montaje, Analía Francia y 
Verónica Corona. 

- Los Beatles en la Biblioteca, en el marco del Proyecto de Producción "Biblioteca: Ciclo 
de muestras. 25 años de la Videoteca", seleccionado para el ciclo lectivo 2018, agosto 
2018. Docente: Alberto Dreizzen. 

- Moebius en la Biblioteca, muestra de obras del gran ilustrador e historietista francés 
jean Giraud/Moebius, septiembre 2018. Docente: Alberto Dreizzen. 

- Actividades en el marco del Proyecto de extensión El Savoir-Faire entre estudiantes del 
BBA y LISA 2017-2018: 
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- Arte Correo, clase expositiva en el Liceo de imagen y Sonido Angouleme LISA, 
presentando la actividad de intercambio, junto con Daniela Spoto Zabala, Roberto Pérez 
9ǎŎŀƭŀΣ [ŜƻƴŜƭ CŜǊƴłƴŘŜȊ tƛƴƻƭŀΣ Ŝƴ Ŝƭ [ȅŎŞŜ ŘŜ ƭΩLƳŀƎŜ Ŝǘ Řǳ {ƻƴ ŘΩ!ƴƎƻǳƭşƳŜΣ 
Angoulême, Francia. 

- Realización de una visita al Centro de Arte Edgardo Vigo con los estudiantes del LISA y 
BBA. 

- Realización de un Taller de Arte Correo el 23 de octubre en el BBA. 

- /ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴŎƛŀΣ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ƎǊłŦƛŎŀ ǎƻōǊŜ ƳǳǊƻ ŘŜƭ [L{! ό[ȅŎŞŜ ŘŜ ƭΩLƳŀƎŜ Ŝǘ Řǳ {ƻƴ 
ŘΩ!ƴƎƻǳƭşƳŜύ ȅ /ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴŎƛŀ LLΣ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǇƛŎǘƽǊƛŎŀ ǎƻōǊŜ ƳǳǊƻ ŘŜƭ ..!Φ 

Conversatorios e intercambios formativos de experiencias de extensión 
Protagonizado por lxs docentes en el marco de los proyectos de extensión 

seleccionados, resultan sumamente positivos para socializar experiencias y para convocar a la 
participación. 

Articulaciones curriculares interinstitucionales y con diversas organizaciones sociales   
Para garantizar que todos los niveles transiten actividades extensionistas, desde la 

Secretaría de Extensión e Investigación se designan grupos/cursos para realizar las 
articulaciones curriculares con las organizaciones. 

Participaciones efectivas en Proyectos de Extensión pertenecientes a la convocatoria 
Ordinaria tanto como la Específica que realiza anualmente la Secretaría de Extensión 
UNLP 
En el marco de la convocatoria ordinaria que anualmente realiza la UNLP, el BBA es 

unidad participante de los siguientes proyectos: 

- ά9ȄǘŜƴǎƛƽƴ Ŝƴ ǾƝƴŎǳƭƻǎ Ŏƻƴ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀǎέΦ 

- άConcertando ƭŀ ǾƛŘŀέΦ 

- ά.ŀƴŎƻ ŘŜ DŜǊƳƻǇƭŀǎƳŀΥ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ CŀƳƛƭƛŀǊέΦ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ 
las semillas nativas y criollas, y núcleos reproductivos (germoplasma) de la biodiversidad 
agrícola de cooperativas, asociaciones u organizaciones sociales de productores 
familiares del Cordón Hortícola de la Plata y alrededores. unidad ejecutora: Facultad de 
Ciencias Exactas. 

- άtǊƻƳƻǘƻǊŀǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ŎŀǊǘƻƴŜǊŀǎ ǇŀǊŀ ǳƴ ǊŜŎƛŎƭŀƧŜ ƛƴŎƭǳǎƛǾƻΦ ±ƛǎƛōƛƭƛȊŀƴŘƻ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ 
cartonero en la ciudad y multiplicando puntos azules hacia la gestión social del 
ǊŜŎƛŎƭŀŘƻέΦ ¦ƴƛŘŀŘ ŜƧŜŎǳǘƻǊŀ C!I/9Φ 

- άaǳƭǘƛǇƭƛŎŀƴŘƻ tǳƴǘƻǎ !ȊǳƭŜǎ ǇƻǊ ƭŀ DŜǎǘƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŘŜƭ wŜŎƛŎƭŀŘƻέΦ ¦ƴƛŘŀŘ ŜƧŜŎǳǘƻǊŀ 
LVM. 

- άaƛ /ǳŜǊǇƻ aƛ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻέΦ bǳŜǎǘǊƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎΦ /ƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ tǳŜƴǘŜǎΦ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ŜȄǳŀƭ 
Integral, Derechos y Desigualdad. Unidad Ejecutora Facultad de Trabajo Social. 

De la evaluación de las actividades desarrolladas durante el ciclo lectivo 2018, se 
entiende que las mismas resultan adecuadas al nivel de pregrado. No obstante, se encuentra 
como área de vacancia la acreditación del trayecto en extensión de estudiantes. Asimismo, se 
estima que la incorporación de un equipo extensionista a la Secretaría de Extensión e 
Investigación redundaría en una mejora de sus resultados y se avanzaría con mayor profundidad 
en el proceso de extensionar la investigación e investigar la extensión. 

 

Talleres dirigidos a docentes y nodocentes del Bachillerato: 
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Durante 2019 se iniciaron como propuestas del Bachillerato, el Taller de Teatro y el 
Ensamble de Músicas. Ambas actividades están dirigidas a docentes y nodocentes, tengan o no 
experiencia previa o conocimientos en estas expresiones del arte y, en el caso del Taller de 
Teatro, también con la participación de estudiantes. Se trata de espacios de intercambio y 
aprendizaje, que se construyen a partir de las inquietudes e intereses del grupo, en un proceso 
de intercambio y trabajo colaborativo. 

 
Publicaciones BBA 2018 

- Secretaría de Derechos Humanos, Breviario: La reforma universitaria, documento del 
Bachillerato de Bellas Artes. 

- Secretaría de Derechos Humanos, Breviario: La educación sexual integral, documento 
del Bachillerato de Bellas Artes. 

- Secretaría Académica, El lenguaje inclusivo, documento del Bachillerato de Bellas Artes, 
con la colaboración de la jefatura del Departamento de Lenguas y Literatura. 

- Acosta, Silvia (2018). άLos hilvanes de la tramaέ. Plurentes. Artes y Letras, (8). 
Recuperado a partir de: 

-  <https://revistas.unlp.edu.ar/PLR/article/view/3844/4250>. 

 
Publicación durante 2019 del número 10 de la ǊŜǾƛǎǘŀ άtƭǳǊŜƴǘŜǎΦ !ǊǘŜǎ ȅ [ŜǘǊŀǎέΦ CƻǊƳŀ 

parte del Portal de Revistas de la UNLP, y cuenta con la infraestructura técnica y la difusión en 
red que brinda AmeliCa, iniciativa liderada por la Red de Revistas Científicas de América Latina, 
el Caribe, España y Portugal (Redalyc), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO). 
Además del formato PDF, incorporamos el formato HTML y el formato EPUB, tanto para la 
difusión de los  artículos de investigación como para los de producción artística. 

Acceso a la publicación: https://revistas.unlp.edu.ar/PLR/issue/view/613 
 
Libros de Cátedra 

- Gramática pedagógica. Manual de español con actividades de aplicación pertenece a la 
serie Libros de Cátedra de EDULP. Compiladora: Piatti, Guillermina. 

- El arte de enseñar las lenguas extranjeras pertenece a la serie Libros de Cátedra de 
EDULP. Compiladora: Dabove, Claudia Noemí. 

- Señal de ajuste. El color como experiencia de conocimiento pertenece a la serie Libros 
de Cátedra de EDULP. Compiladoras: Bedouret, Alejandra y Miquelarena, Teresita. 

- Producción instrumental La enseñanza del piano y la guitarra en el Bachillerato de Bellas 
Artes pertenece a la serie Libros de Cátedra de EDULP. Compiladores: Aguerre, Andrea; 
Loudet, Pablo; Martínez, Gabriela. 

- Voces del relato histórico pertenece a la serie Libros de Cátedra de EDULP. 
Compiladoras: Aguirre, Susana E. y Lanciotti, María Luján. 2017. 

Link de acceso a todas las publicaciones digitales del BBA: 
https://www.bba.unlp.eduar/publicaciones 
 
Memoria académica 2018 
La participación de lxs docentes del Bachillerato en instancias de producción académica 

y artística se entiende como forma de actualización y formación pedagógica continua. En el 
marco de las actividades de reflexión e intercambio de experiencias educativas que lleva 

https://www.bba.unlp.edu.ar/articulo/2019/2/21/publicacionesbba_breviariosbba_01_la_reforma_universitaria
https://www.bba.unlp.edu.ar/article/printPreview/id/762
http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/71487/Documento_completo.pdf-PDFA.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://revistas.unlp.edu.ar/PLR/article/view/3844/4250
https://revistas.unlp.edu.ar/PLR/issue/view/613
https://www.bba.unlp.edu.ar/publicaciones
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adelante la Secretaría Académica, se presenta Memoria Académica 2018, a disposición en la 
página web del Bachillerato. 

I Jornada Académica 

Con el objetivo de compartir tanto las experiencias pedagógicas que se llevan a cabo en 
el colegio como las perspectivas teóricas que las enmarcan, y promover así el intercambio 
académico entre docentes de la institución, se llevó a cabo, en abril de 2019, la I Jornada 
!ŎŀŘŞƳƛŎŀΥ άtŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀǎ ǘŜƽǊƛŎŀǎ ȅ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎ Ŝƴ Ŝƭ .achillerato de Bellas 
!ǊǘŜǎέΦ 5ǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊƻƴ ǎǳǎ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ŘƻŎŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ 
departamentos, se realizaron muestras de Artes Visuales y concierto a cargo de docentes de 
Música. 

El libro de resúmenes se encuentra disponible en el siguiente link: 
https://www.bba.unlp.edu.ar/uploads/docs/primera_jornada_academica_2019_9abril

_resumenes.pdf 
 
Participación en jornadas universitarias nacionales 

XIV Jornadas de Enseñanza Media Universitaria, llevadas a cabo los días 19 y 20 
de septiembre de 2018.  El Bachillerato estuvo representado por un grupo de 47 
docentes que expusieron sus trabajos y posters y otros/as en calidad de asistentes. Los 
títulos de los trabajos allí presentados se encuentran publicados en la Memoria 
Académica 2018. 

41º Encuentro Nacional de Equipos Directivos de Escuelas y Colegios de 
Universidades Nacionales, que tuvo lugar los días 10, 11, 12 de octubre de 2019, en la 
9ǎŎǳŜƭŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ά9ǊƴŜǎǘƻ {łōŀǘƻέ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ bŀŎƛonal del Centro de la Provincia 
de Buenos Aires ς UNICEN, Tandil. Entre algunos de los ejes que se desarrollaron se 
destacan: la conformación de un protocolo contra la violencia de género, acciones 
relativas a los sistemas de información y gestión institucional, estado de avance de la 
Red de Escuelas y Colegios Secundarios de Universidades Nacionales e ingreso y 
permanencia de estudiantes en los colegios y calidad educativa. 
 
Participación en actividades de la UNLP durante 2019 

- Evaluación institucional: construcción del informe narrativo correspondiente a la 
autoevaluación institucional del Bachillerato de Bellas Artes y participación en las 
distintas etapas del proceso que involucra a los colegios de pregrado y unidades 
académicas. 

- Comisión de Defensa de la Soberanía Nacional. 

- Comisión de Interpretación y Reglamento. 

- Talleres organizados por el Archivo Histórico de la UNLP, relativos a la conservación, 
preservación y acceso a los documentos producidos por la UNLP, en el marco de lo 
establecido por la Ley Nacional Nº  27275 de Acceso a la Información Pública 

- ¢ŀƭƭŜǊ ά±ƝƴŎǳƭƻǎ ȅ ǎŜȄǳŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀ ƘƻȅέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ [ƛŎΦ Susana 
Toporosi y dirigida a los integrantes de los Departamentos de Orientación y equipos de 
gestión de las cinco escuelas de la UNLP 

- Espacio de interlocución y asesoramiento para los Equipos de Orientación de los 
colegios de la UNLP 

- ¢ŀƭƭŜǊ ά±ŀǊƻƴŜǎΣ ƳŀǎŎǳƭƛƴƛŘŀŘŜǎ ȅ 9{LΦ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀǎΣ ŎƻƳǇƭƛŎƛŘŀŘŜǎ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻέΣ 
dictado por el Lic. Luciano Fabbri 

https://www.bba.unlp.edu.ar/memoriaacademica
https://www.bba.unlp.edu.ar/uploads/docs/primera_jornada_academica_2019_9abril_resumenes.pdf
https://www.bba.unlp.edu.ar/uploads/docs/primera_jornada_academica_2019_9abril_resumenes.pdf
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- Capacitación en género, en el marco de la Ley Micaela (N° 27499),  

- ¢ŀƭƭŜǊ ά/ƻƴǎǳƳƻ ȅ ŀŘƛŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ ǎƻŎƛŀƭΦ !ōƻǊŘŀƧŜ Ŝƴ łƳōƛǘƻǎ 
ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎέΣ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻ ŀ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŀǘǊƻ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ ǇǊŜƎǊŀŘƻ ŘŜ 
la UNLP.  

- Relaciones Institucionales. 
 
7. Estructura administrativa y de servicios 
La planta de trabajadores Nodocentes del Bachillerato de Bellas Artes está conformada 

por 44 agentes, distribuidos en cuatro agrupamientos: 20 correspondientes al agrupamiento 
Administrativo, 7 al Técnico, 7 a Mantenimiento y 10 agentes pertenecientes al agrupamiento 
Servicios Generales. Asimismo, tales agentes se distribuyen, a noviembre de 2018, en las 
siguientes categorías: 

 
 
Nodocentes · Bachillerato de Bellas Artes 
Estado a noviembre/2018 

Categorías 

Agrupamientos 

Administrativo Técnico 
Servicios 
Generales 

Mantenimiento 

1 1 - - - 

2 3 1 1 - 

3 1 - - 1 

4 6 - 1 1 

5 2 4 1 1 

6 1 - 1 - 

7 7 2 6 4 

 
Los mecanismos de selección, permanencia y promoción del personal no docente son 

los mismos que para cualquier agente de la Universidad Nacional de La Plata, y se encuentran 
regulados por la Ordenanza N.º 262/02. 

 

Cursos de perfeccionamiento 2018 
En el marco del Plan de Acción ante Emergencias organizado por la Dirección de 

Seguridad e Higiene y Desarrollo Sustentable de la UNLP, en conjunto con la Comisión de 
{ŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝ IƛƎƛŜƴŜ ŘŜƭ .ŀŎƘƛƭƭŜǊŀǘƻΣ ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ ǳƴŀ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ȅ 
recomŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜ ŎƽƳƻ ŀŎǘǳŀǊ ŀƴǘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀέΣ ǉǳŜ ǎŜ 
desarrolló en dos encuentros, en los meses de septiembre y octubre, con inscripción abierta a 
toda la comunidad educativa. 

 
8. Equipamiento e infraestructura 
La gestión, distribución y apropiación de los espacios del edificio Noche de los 

Lápices responde a lógicas vinculadas a los tiempos de construcción, y por lo tanto 
requiere un repensar constante y una permanente reformulación en orden a las 
demandas del corto/mediano plazo. Teniendo como horizonte la finalización del Plan 
Director del Bachillerato que contempla un auditorio, tres talleres y oficinas 
administrativas, se ha avanzado en las gestiones antes la Universidad en torno a la 
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construcción del auditorio y el bufetΣ ŀƭ ǘƛŜƳǇƻ ǉǳŜΣ Ŝƴ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ άŎƻƭƻƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέΣ ǎŜ ŀǾŀƴȊƽ Ŝƴ ƭŀ ŘŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŦǊƻƴǘŜǊŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ŦŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ 
Trabajo Social, recuperando para el BBA las salas del ex-Distrito Militar. 

En octubre de 2019 se iniciaron las tareas de construcción del auditorio. En marzo de 

2020, se finalizó la construcción de tres aulas en el espacio que ocupara el Aula Zucchi, en el 

tercer piso del edificio. 

Mientras continúen las obras en el edificio Noche de los Lápices, el edificio Anexo 
continúa sosteniendo la vida académica del Bachillerato y en ese sentido, se ha trabajado en pos 
de conservar sus instalaciones para el mejor desenvolvimiento de la vida escolar en ese espacio. 

Entre las acciones desplegadas durante 2018, se pueden mencionar: 

- El avance en la progresiva recuperación y cuidado del patio y el parque con sus 
instalaciones (bancos, iluminación y parquización), y la conformación de los espacios 
deportivos, como la cancha de vóley, fútbol, tenis, aro de básquet 

- A partir de una demanda de las y los estudiantes, canalizadas vía Centro de Estudiantes, 
el Bachillerato dispuso baños universales para estudiantes y personal docente y no 
docente. 

- Entendiendo que la actualización y ampliación de las tecnologías de la información y la 
comunicación como conjunto de técnicas, desarrollos y dispositivos resulta 
indispensables para las prácticas áulicas, durante el ciclo lectivo 2018 se logró cubrir la 
disponibilidad de un dispositivo de reproducción audiovisual por aula para el trabajo con 
material audiovisual en las distintas materias, así como una pantalla para la difusión de 
comunicación institucional en el hall de planta baja. 

- Durante 2019 se incorporaron al equipamiento de la escuela, plataforma escenario, 
consola y manguera de sonido, PC, escáner e impresora A3 para el Dpto. de 
Comunicación Institucional, Notebooks para Grabado, Música y Mesa de Entradas, y una 
hidrolavadora para el Taller de Grabado y microondas. 
 

Cabe destacar que, durante 2018, se conformó una Comisión de Trabajo integrada por 
docentes, Nodocentes, estudiantes y egresados, para el abordaje y definición de propuestas y 
acciones sobre las temáticas Seguridad e Higiene, Espacios Habitables y Sustentabilidad.  

En 2019 se realizaron, a iniciativa de la Comisión, simulacros de evacuación del Edificio 

άbƻŎƘŜ ŘŜ ƭƻǎ [łǇƛŎŜǎέΣ Ŝƴ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝ IƛƎƛŜƴŜ ŘŜ ƭŀ ¦b[tΦ 

 
9. Biblioteca 
La Biblioteca del Bachillerato de Bellas Artes se define como un servicio de apoyo y 

acompañamiento de los aprendizajes de lxs estudiantes, de la labor docente y de las actividades 
académicas en general Tiene como misión, promover y facilitar las funciones educativas y de 
investigación, mediante procesos bibliográficos y documentales, permitiendo el acceso 
organizado a recursos de información necesarios a tal fin. Sus objetivos principales son ofrecer 
la información y material para el desenvolvimiento de las actividades académicas de 
estudiantes, docentes e investigadores. 

Se trata de un servicio que, enmarcado en el Reglamento de funcionamiento 
establecido en 2012, hace lugar, de manera flexible, a las nuevas demandas y necesidades 
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de la comunidad del Bachillerato en su conjunto. Funciona en la Planta Baja del Edificio 
άbƻŎƘŜ ŘŜ ƭƻǎ [łǇƛŎŜǎέ ȅ ǎǳ ƘƻǊŀǊƛƻ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛón es de 7:30 a 19 h. 

 
Servicios 
La biblioteca pone a disposición de sus usuarios los siguientes servicios: 

- Préstamos a domicilio: durante el ciclo lectivo 2018 se realizaron 1032 préstamos. 
- Salas de lectura silenciosa. 

- Salas de lectura parlante: tuvo 3247 ingresos. 

- Catálogos on-line. 
- Acceso a colecciones con estante abierto. 
- Acceso electrónico con base de datos en biblioteca. 

- Acceso a base de datos en domicilio. 

- Acceso a internet. 

- Acceso a internet Wi-Fi. 
- Servicio de referencia tradicional: 4966. 
- Servicio de referencia virtual. 

- Acceso a documentos on-line. 

Asimismo, administra materiales de trabajo del área de Artes Visuales, tales como reglas 
metálicas, plancha de corte y herramientas eléctricas. 

El acceso a la sala de lectura y el préstamo por el día son los dos servicios más fuertes 
de la biblioteca. En las estadísticas anuales puede observarse una curva creciente de los mismos. 

Pese a su reducida superficie, la Biblioteca cuenta con espacios destinados 
especialmente para muestras y exposiciones, y facilita las instalaciones y provee de 
elementos para que lxs docentes que así lo deseen, puedan disponer la realización de 
encuentros con estudiantes en ocasiones que así lo requieran. Se destaca en este sentido 
el valor de la Sala de Lectura, que actúa como ámbito de trabajo colaborativo y de reunión 
durante y entre las horas de clase. Allí se llevan adelante además encuentros de docentes 
y estudiantes en el marco de los programas de acompañamiento a las trayectorias escolares 
tales como Previa Cursada, y frecuentemente es el lugar que las y lxs docentes eligen para 
llevar adelante los horarios de apoyo. Por tales motivos, se trata un espacio con una fuerte 
demanda y circulación permanente durante toda la jornada escolar. En este sentido sería 
importante además contar con una mayor superficie para la Sala de Lectura. 

Colecciones 
La colección de libros se integra de 6432 títulos que representan 10381 ejemplares. 

Durante 2018 se incorporaron 113 títulos en este formato. Con respecto a los libros digitales, 
hay acceso a 6 títulos, habiéndose incorporado uno de ellos en 2018.Más allá de la colección de 
libros, reflejada en el catálogo en línea, existen colecciones de calculadoras, películas, 
audiolibros, material sonoro, partituras, mapas, pinacotecas. Se prevé la conformación de una 
base de videos y la incorporación de las partituras online. 

Usuarios 
Durante el ciclo lectivo 2018, los usuarios registrados de la biblioteca se contabilizaron 

en un total de 795, de los cuales,661 (83,14 %) son estudiantes,112 (14,08 %) docentes y 22 
(2,76 %) representan usuarios no englobados en las categorías anteriores. 
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A fin de poner en contacto a los nuevos usuarios con los servicios disponibles en la 
biblioteca, se realizan talleres al inicio del ciclo lectivo donde se desarrollan los temas de 
asociación, funcionamiento, derechos y obligaciones de los usuarios. 

Personal   
El servicio de la Biblioteca es llevado adelante por personal Nodocente e incluye un 

director (categoría 2) y dos bibliotecarios (categoría 5 y 6). Si bien el diagnóstico da cuenta de la 
eficiencia del personal a la hora de gestionar los servicios, se reconoce la necesidad de 
incorporar un agente para cubrir en su totalidad la jornada diaria, no solo a fin de poder atender 
a los requerimientos y necesidades de sus usuarios en relación a los préstamos por el día o 
préstamos a sala de lectura, sino también ante la necesidad de contar con los espacios 
disponibles a lo largo de toda la jornada. 

Si bien la actualización permanente de los agentes bibliotecarios no se enmarca en un 
programa de capacitación definido por el Bachillerato, se encuentran habilitados a asistir a los 
espacios de formación y capacitación que en tal sentido consideren de valor académico y 
profesional En función a la oferta de cursos y el conocimiento de las necesidades de la biblioteca, 
es que los agentes eligen entre la oferta de cursos a disposición en distintos ámbitos 
institucionales, para luego poder introducir mejoras en beneficio de la biblioteca. 

Recursos y equipamiento tecnológico 
La Biblioteca gestiona los pedidos de compra de bibliografía a través del departamento 

de Recursos Contables dependiente de la Secretaría Administrativa, que es elevado a la 
Dirección para su consideración. Una vez aprobado, se instruye al departamento de Recursos 
Contables la facilitar el monto necesario para la provisión de bibliografía en cuestión. 

Con respecto al equipamiento tecnológico, la biblioteca cuenta con 4 PCs: 2 Pc de uso 
interno, 1 pc para circulación, 1 Pc para usuarios. Conexión por cable y wifi. 1 impresora. El 
equipamiento informático es suficiente para las tareas internas y el uso del catálogo y acceso a 
bases de datos locales. 

Entre las aplicaciones informáticas de uso cotidiano se encuentran el catálogo Meran, 
préstamo y circulación Meran. La biblioteca cuenta con página web propia: 
http://bibliobba.unlp.eduar. Asimismo, participa de la Red Cooperativa Roble/UNLP. 

 
10. Comunicación 
La política de comunicación institucional se lleva adelante desde el Departamento de 

Comunicación, que desempeña un rol central en lo atinente a los procesos de difusión, 
producción e identidad institucional del Bachillerato. 

El Departamento de Comunicación Institucional del Bachillerato funciona desde 2006. 
Surgió a partir de la reformulación de la vieja área de Audiovisuales y como necesidad de tener 
canales de comunicación con la comunidad educativa.Este departamento tiene a su cargo la 
comunicación interna y externa del colegio a través de diversos medios: página web, Facebook, 
Twitter, Instagram y canal de Youtube oficiales. Difunde sus actividades en carteleras en los 
distintos pisos y por una cartelera digital (SmartTV) ubicado en el pasillo de planta baja. Posee 
también un Boletín Informativo que se envía semanalmente a docentes y Nodocentes. 

La producción de contenidos del área se basa principalmente en piezas informativas y 
de difusión (flyers, afiches) para actividades que se realizan en el Bachillerato vinculadas a su 
especificidad como colegio de arte: muestras, charlas, conciertos, etc. Para los contenidos 
vinculados a gestión se utiliza el portal web, para la difusión de información general o de 

http://bibliobba.unlp.edu.ar/
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actividades los medios más utilizados son las redes sociales, el Boletín Informativo para docentes 
y Nodocentes y las carteleras. 

En cuanto al equipo está compuesto por un coordinador que es Licenciado en 
Comunicación Social, un Diseñador en Comunicación Visual y un Diseñador multimedial El 
espacio físico donde funciona el departamento es adecuado y el equipamiento que posee es el 
óptimo para las tareas que realiza. 

Resumen de los medios utilizados y su alcance: 
 
https://www.bba.unlp.eduar/: 24 000 usuarios en el año. 
https://www.facebookcom/bbaunlp/: 5149 me gusta. 
https://www.instagramcom/bbaunlp/: 1206 seguidores. 
https://twitter.com/bbaunlp/: 624 seguidores. 
https://www.youtube.com/bbaunlp/: 254 suscriptores. 
  
Otras actividades ciclo lectivo 2018 

- Semana de los Derechos Estudiantiles: en el marco de las acciones llevadas adelante por 
la Secretaría de Derechos Humanos, esta jornada de carácter central para la comunidad 
del Bachillerato y su identidad institucional, contó, entre otras, con las siguientes 
actividades: 
 Charla a cargo de Sandra Raggio. 
 Proyección del documental "Chicha, esperanza y dolor" y conversatorio con la 

realizadora y Prof. Rosa Teichmann. 
 άCŀƴǘŀǎƝŀ ōŀƧƻ ǎƻǎǇŜŎha Censura, lectura y libertad en algunos libros infantiles 

prohibidos durante el Golpe de Estado (1976-мфуоύ Ŝƴ !ǊƎŜƴǘƛƴŀέΣ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŀ ŎŀǊƎƻ 
de Profs. María Alma Moran y Roberto Pérez Escalá, y bibliotecarios Emiliano Merola 
y Diego A. Salomoni. 

 Charla a cargo de personal del Banco Nacional de Datos Genéticos. 
 ά!ǳǎŜƴŎƛŀǎΦ 5ŜǎŀǇŀǊƛŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŘƛŎǘŀŘǳǊŀǎ ȅ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀǎέΣ ŎƘŀǊƭŀ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ 

Guadalupe Godoy. 

- Viaje a Samay Huasi: cada año la Universidad Nacional de La Plata recibe en la Ciudad 
de Chilecito, provincia de La Rioja a lxs estudiantes de sexto año del Bachillerato de 
Bellas Artes (BBA) en la que fuera la estancia de Joaquín V. González, fundador de la 
UNLP. De nombre Samay Huasi, esta casa de descanso (en lengua quechua) es una 
invitación a hacer un alto, una reflexión; un momento en la trayectoria escolar que 
plantea e invita a una convivencia y al encuentro con el otrx. Durante la estadía se 
realizan actividades con dos escuelas primarias de la localidad, con las cuales se 
mantienen vínculos en actividades de extensión. 

- El Bachi se muestra/Centro de Arte y Cultura UNLP Exposición Integral Departamento 
de Artes (Música/Artes visuales). Muestra integral de alumnxs de 7.º año de Talleres 
grabado/escultura y pintura y presentación del coro dirigido por alumnxs de 7.º año, a 
cargo de docentes del Bachillerato. 

- Semana de la Ciencia, desarrollada del 3 al 7 de septiembre de 2018 a cargo del 
Departamento de Ciencias Exactas y Naturales del Bachillerato de Bellas Artes. Realizada 
para estudiantes del Bachillerato, se trata de una jornada en la que se invita a 
investigadorxs y profesionales de diferentes áreas, con el objetivo que lxs estudiantes 
puedan tener un contacto directo a través de exposiciones y talleres con la investigación. 

- tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ άWƽǾŜƴŜǎ ȅ aŜƳƻǊƛŀέΣ /at 

https://www.bba.unlp.edu.ar/
https://www.facebook.com/bbaunlp/
https://www.instagram.com/bbaunlp/
https://twitter.com/bbaunlp/
https://www.youtube.com/bbaunlp/
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- tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ άbƻ ŦǳŜ ǳƴ ƧǳŜƎƻέΣ п ŀƭ нл ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмуΦ 

- Participación en el Modelo de las Naciones Unidas ONU, (24,25 y 26 de octubre 2018). 
- Encuentro de Hockey en el Club Universitario (alumnas del área del BBA, del Colegio 

Nacional y jugadores del club). 
- Encuentro Intercolegial de Softbol: alumnas del Colegio Nacional y BBA. 
- Encuentro Deportivo CEF Padre Castañeda con la Áreas de Handball y Voley. 
- Cierre de la Materia Optativa Waterpolo, encuentro de Waterpolo en el Club 

Universitario de Gonnet, con estudiantes de la Escuela de Waterpolo del club 
Universitario y estudiantes de la materia del Bachillerato de Bellas Artes. 

- Acompañamiento de la Secretaría de Bienestar Estudiantil junto al Departamento de 
Educación Física en el Encuentro Deportivo Organizado por el Centro de estudiantes 
para estudiantes de 1.º, 2.º y 3.º ESB, campo de Deportes de la UNLP. 

- Organización de las visitas de estudiantes extranjerxs a través del programa de 
intercambio del Rotary Club, julio 2018. 

- Pasantía de docentes extranjeras para colaborar en las asignaturas de francés, del 
departamento de Lenguas y Literatura, agosto-noviembre de 2018. 

- Participación en el Conversatorio sobre Extensión universitaria, UNLP, Edificio Sergio 
Karakachoff,15 de agosto. 

- Video Presentación CBFE, Escuela Anexa Joaquín V. González, septiembre de 2018. 
Docentes: Bertone Florencia, Geymonat, Analía y Martínez Laura (presentadoras) Farías 
Carolina Daniela y Geymonat Analía, Lucía Savloff, Silvia Acosta, Teresita Miquelarena 
(realizadoras del video). 
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 Escuela Práctica de Agricultura y Ganadería María 
Cruz y Manuel L. Inchausti 

1. Perfil institucional 
La Escuela Práctica de Agricultura y Ganadería María Cruz y Manuel L. Inchausti se 

originó con el legado que María Cruz Inchausti hizo de sus tierras a la Universidad Nacional de 
La Plata. 

 

María Cruz Inchausti es la donante de sus valiosos bienes a la Universidad Nacional de 
La Plata. Mujer debía ser, fuente eterna de bondad y amor, la que diera este ejemplo, 
no solo de filantropía, sino de visión superior sobre el destino de la riqueza como medio 
de educación, y elevación de las almas. 
Donación de María Cruz Inchausti, que ella ha dispuesto para la realización de un fin 
concreto, como el lógico que así se haga con todos los legados para perpetuar un 
recuerdo y ensanchar la acción cultural y a las que seguirán otras más como se anuncia 
y esperamos, para sellar esta unión e infinitas proyecciones entre la Universidad y el 
ǇǳŜōƭƻΧ ό5Ŝƭ ŘƛǎŎǳǊǎƻ ƭŜƝŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ Dr. R. Levene al asumir la Presidencia de la 
Universidad Nacional de La Plata, diciembre de 1930) 

 
El 3 de junio de 1931 el Consejo Superior de la Universidad Nacional de La Plata crea la 

Escuela Inchausti mediante una original y avanzada ordenanza. 
Se fija una enseñanza teórica práctica, con tareas a pie de obra, será de tipo intermedia, 

durará tres años, a cuya terminación se otorgarán certificados y funcionará con régimen de 
internado. El año escolar será de 12 meses pudiendo los alumnxs gozar de un mes de vacaciones 
alternativo o rotativo. 
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Proyecto Académico y de Gestión 

Organigrama académico 

 

http://inchaustinetcomar/academico/novedades-indice/281-proyecto.gestion-2018-2022





































































































































































































































































































































































